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PARTE OFICIAL
 _____  l

S. M. el B ey  B ou Alfonso X III 
|q. D. g.), S. M. ia Ruina Doña Vicio-, 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

> —  ---

PRESIDENCIA Y ASUSNTOS EXTE
RIORES

EXPOSICION

’ .SEÑOR:. La Cámara Oñciai E spa
ñola de Comercio en Buenos Aires, se
cundada por el Consulado de la Nación 
y la Representación, de la Compañía 
;Tran,satlántica en dicha capital, viene 
gestionando constante mente cerca del 
Gobierno de Y. M. la colaboración y 
apoye oficiales, a  fui de poder llevar 
a  la práctica la malizacién de un 
vasto y patriótico proyecto-, que con
sistiría  en central izar en un edificio 
propio, que se denominaría “Gasa de 
Es? )úña” lois servicios de los organis
mos citados, pudiendü también alo
jarse  en él, si así lo deseasen, aque
llas otras entidades en las que se 
condensen las manifestaciones más 
im portantes de la actividad española 
en Buenos Aires.

Sometida la propuesta de referen- 
Aja a la consideración y estudio del 
Consejo de Ministros, y entendiendo 
éste debe ser acogida favorablernen- 
le por la capital Importancia que 
para nuestra P a tria  ofrece el aunar 
los distintos esfuerzos parciales den- 
üo  de la proyectada organización, a 
fin de que el rendí miento- letal asi 
obtenido venga con su aumento a 
contribuir de una m anera eficaz ni 
£Crecontamiento de nuestro prest ígio 
y a l  cl'e-sar.ro-ll-o de las e lac iones, Lin
io  espirituales eomao de ordcui m o e r-  
giñL con la República Argentina en 

• fc ip  caso y  con Jos pueblos de

panoamóriea en- general, ei que sus
cribe tiene el licuor de someter a ia 
aprobación de V. M. el siguiente pro-, 
yeclo de Real decreto-ley de Bases, 

Madrid, 28 de Noviembre de 1028.

SEÑOR:
:■ A L. R. P. dé V, M.,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja ,

' REAL DECRETO-LEY 
Núm. 2.231.

A propuesla del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de Asuntos 
Exteriores, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

• Vengo en decretar lo siguí ente. 
Base 12 Se instituye en Bucnos 

Aires un Centro para el tomen! o de 
los Intereses morales y m ateriales de 
España en América, que con la de
nominación de “Casa de España'” re 
unirá en su seno a cuantas entida
des de carácter genu mámente espa- 
ñod laboren en aquel Continente por 
la difusión de nuestros proyectos, 
obras de arte y literarias, expansión 
y seguridad del crédito y utilización 
de nuestros' medios de transportes.

Base 2.a La “Casa de España” será 
un organismo .autónomo, dependí en-: 
,te de Ja Presidencia del Consejo de’ , 
Ministros (Secretaría, de Asuntos E x -’ 
íeriores), con personalidad bastante 
para contratar .empréstitos, adquirir 
bienes, hipocarios en garantía, de los 
títulos que emita y adm inistrar como 
entidad subrogada del Estado espa
ñol el patrim onio que la institución 
vaya formando con los recursos que 
obtenga, conforme a la autorización ’ 
concedida en este Real ■ decreto-ley, 

Base 3.a Una Junta de Patronato, 
presidida por el Embajador de Esipa- . 
ña en Buenos Aires y de la que for
marán parte el Cónsul general de Es
paña, el Director de ia Sucursal en 
Buenos Aires de! Banco de Comercio 
Exterior de España, el Presidente de 
la Cámara Oficial Española: de Comer- : 
Mo, el Delegado do la Compañía T ras- . 
atlántica Española, ci de la Compa
ñía Tram ad rea Colón y cuantos re- ,

presentantes de entidades germinad 
mente españolas que r a d i q u e n  ed¡' 
Buenos Aires proponga la Embajada^ 
se ocupará en prim er término de ad;-* 
qu irir terrenos y proponer al Gobier-s 
no un proyecto de edificio en q uTeí 
puedan reunirse los servicios si guien-a 
te s : . NI

El Constado general de España, Tá] 
^Cámara Oficial Española de Comerá 
ció, el Bancot Exterior de España, la] 
Compañía T rasatlántica Española, la! 
Compañía Trainsa^rea Colón, los seria 
vicios de propaganda de productos e.s-s 
pañoles, Seguros de créditos y almaM 
venaje, salones para Museos de pro'-* 
d u e l o  s comerciales, Exposición d f  
obras de arte, libros, Prensa, y artes] 
•gráfieass, oficinas de Prensa española! 
con sus servicios de sucripción, anuri-a 
c-ios y propaganda, y cuantas además! 
de las enumeradas perm ita la capan 
ciclad del edificio. ’ y

Ba,se 4.a Se conceden a la Junta- 
de Patronato facultades tan ampliaá 
como en .derecho sean precisas paral 
contratar desde luego, con la garanÉ 
tía  del edificio que se construya y ef 
aval del Estado, un em préstito con ijj 
Banca española y la de la Repúblicj 
Argentina, conjunta o separadammtejp ■ 
cuya cuantía máxima no exceda de[ 
ocho millones de pesetas y sea amogi 
tizable en im período no superior $ 
tre in ta  años. Las condiciones finaii-* 
cieras de esta operación serán somgi 
ti das a la aprobación del Gobierno. { i 

Base ñ.a La J  u n  t a de P atronato  
nom bm rá de. entre] Ibs individuos, q ®  
la constituyan una Comisión; a d m in íff 
traidora que, bajo la presidencia d | |  
Embajador, ejecute l o s  acuerdos ó® 
dicha Ju n ta  en relación; con la con ||| 
tracción del edificio, obtención y a p S  
ca-cién de recursos, administración! M 
conservación del edificio y gerencM  
de Ies servicios q u e  se e s ta b le z c a  
para  el cumplimiento; :de los fines <$5 
la institución.; ,

Base 6.a Las entidades que se 
jen  m  la  ®’Gasa% dé España”, m le ñ tr ^  
cumplan los fines para que] se er.eál? J f  
lias obligaciones q u e  contraigan, n%
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podrán ser lanzadas del local que ocu
pan en el edificio sin previo -acuerdo 
del Gobierno español.

Base 7.a Los recursos con que con-, 
tara ;!a institución para el eum oli
m iento de sus obligaciones serán: el 
producto de l o s  arrendamientos de 
los locales que ocupen las entidades 
mencionadas u otras, la subvención 
que le otorgue el Gobierno español, 
los beneficios que produzcan los ser
vicios que establezca, las mandas y 
legados que pudieran instituirse a su 
favor. De todos los ingresos y  de su 
inversión rendirá cuentas a la Junta 
de Patronato la Comisión administra-: 
dora, para conocimiento de la  Presi
dencia del Consejo de Ministros (Se
cretaría de Asuntos Exteriores).

D a d o  en Palacio a veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos yein~: 
ti o ch o.

ALFO NSO
Fl .F resád e& i©  e s i  Ctefa»ajG  d©  M íii ís ít ím i,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .|

EXPOSICION 

SEÑOR: A l amparo de las autori
zaciones concedidas por Decreto de 
V . M. de 9 de Noviembre del año pro
xim o pasado y  de las consignaciones  
que en el anterior y  corriente ejerci
cio económico se señalaron al efecto, 
se ha llevado a feliz término la, cons- 
trución del pabellón que en Sevilla ha 
de servir ahora para la concurrencia 
de la Marina a la Exposición Ibero
Americana y  más tarde para Coman
dancia de Marina.

Es preciso continuar la  obra de ron
currencia a la  referida Exposición 
!cqb aquellas instalaciones, bfoamen-' 
¡taciones y  acomodacipnes prQpias del 
caso, y  todo ha de. traer consigo* múb* 
¡tiples obras, traslados y, en general, 
actuaciones que no todas pueden pre
verse. I

Es imposible sujetar esta Actuación, 
¡en cada caso, a un expediente con ton 
dos los trámites reglamentarios, sino 
¡que se ha de. acomodar a las circuns* 
jtáncias del momento,_ pendientes, ade
más, del acuerdo impuesto por el con
junto armónico que en la organización 
i e  la Exposición ha de presidir.

ílna  razón más que rechaza esa len
titud de procedimiento está en la pro
jim idad  de la fecha en que dicha Ex* 
posición ha dé inaugurarse.

Por: cuanto queda expuesto, el M L  
nistro; que suscribe, de acuerdo- con el 
Consejo de Ministros, iiénq el honor 
%  someter a la1 áprobación de Yues; ,

ira Majestad el siguiente proyectó de 
Decreto-ley. ’

Madrid, 28 de Noviembre de / 928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ateo  G arc ía  y  de io s  R eyes . ¡

REAL DECRETO-LEY 
N úm. 2.232.

A  propuesta del Ministro de M arina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Min is 
tros,

Vengo en decretar lo  siguiente:
Artículo único. Como caso excep

cional por su urgencia y  condición, 
toda actuación para llevar  a cabo las 
Instalaciones requeridas por la concu
rrencia de la Marina a la Exposición 
Ibero-Americana de Sevilla se verifi
cará por gestión directa, con exención 
de otras formalidades, por una Comi
sión que designe el Ministerio de Ma
rina, con las normas e instrucciones 
que reciba del titular del mismo. E s ta ; 
Comisión, teniendo en cuenta las cir
cunstancias que estime más adecua
das para lograr el éxito de su gestión, 
queda, por lo tanto*, autorizada para 
la libre adjudicación de los servicio^, 
dando conocimiento de sus. acuerdos ¡ 
al Ministro de Marina y siempre con 
la lim itación que imponga la cuantía 
del crédito* que consigne para lá aten
ción el presupuesto actual y, en 's u , 
caso, el próximo venidero.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Noviembre de m il novecientos veinti-- 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Mateo  Ga r c ía  y  de lo s  PiEy e s

PRESIDENCIA DEL CONSEJO- 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 

Núm. 2.233.

En el expedente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civ il de Zaragoza y  el Juez de ins
truccion de Ateca, de los cuales re
sulta:

Que, a virtud de denuncia formu
lada en 27 de Enero de 1928 ante el 
Juzgado municipal de Monterde, por 
Joaquín Aparicio Aparicio, Guardo, 
particular de D. Antonio Marco Pé
rez, se siguió en el referido Juzgado 
municipal ju icio  verbal do faltas con
tra el vecino de Olves, Eugenio Alda 
Lores, por haberlo sorprendido el día 
25 de Enero del mismo año pastan-- 
áú con 150 cabezas de ganado lanar

en la Sierra, partido de Hoya del Can- 
tosar, sin autorización de su propie-r 
tario, el mencionado D. Antonio: 
Marco.

Que el Juzgado municipal de Mom 
terde, por su sentencia de 7 ele Marzo 
de 19*28, condenó a Eugenio Alda K 
que pagase al dueño* de la finca 4Q¡ 
pesetas como indemnización de per-; 
juicios, más el pago de 50 pesetas! 
de multa y gastos y costas del juicio, 
y apelado el fallo por el condenado 
ante el Juez de instrucción del par-: 
tido, se devolvió el ju icio al in ferior 
a fin de que se emplazara al denunA 
ciado, y  en esta situación p.rocesaV 
el Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza, de acuerdo con el Abo-: 
gado del Estado, y teniendo en cuerda 
que, según inform e de la Jefa E ra  de 
Montes, la  Hoya de Gantasar está ens 
clavada en el monte de uUíirau pu
blica “ La  S ierra” , número 141 del 
Catálogo, y que el denunciado es ef 
rematante de los pastos del monte qule. 
le fueron adjudicados en pública su
basta, por lio que decía ampararse eh 
su derecho al rematante de dichos^ 
pastos, requirió de inhibición al Juz¿: 
gado de instrucción de Ateca, cita¿? 
do los .artículos 3.°, 7.R 8.° y 11 dq> 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865¿ 
1.° y  10 del Real decreto de L° do FeA  
brero de 1901, y  apoyando su réquq- 
rim iento en que al hallarse incluida la; 
partida Hoya del Can tasar ;en moni# 
catalogado, prueba su posesión a fa
vor del Estado, y  que es misión de) 
Gobierno y de los Gobernadores ci*r 
yiles ampararle en su posesión ooh 
arreglo al artículo 10 del Reglamento 
de 1.° de Febrero de 1001, por Jo que, 
tal posesión no puede ser discutida 
judiciaJnimteR correspondiendo a la  
Aministración conocer de 1®das Ia%f 
cuestiones que se susciten acerca ^  
la misma mientras el Estado no ;sek 
vencido en ju icio ordinario; que 

/ entrar Alda con los ganados en la Bcm 
ya del Oantasar, como rematante de¡ 
apiqveehami ento de dicho monto y  
ser denunciado por Marco, trata ink 
directamente de discutirse la referí^ 

.da posesión a favor del Estado, cuy® 
derecho ostenta el Alcalde concesl#-? 
nario, lo que excede de la com peté^ 
cia de Jos Tribunales ordinarios cok 
arreglo a la disposición citada; y qu| 
la legitim idad del título conferido pjoi] 
la Administración, y en virtud del 
cual ha entrado el Alda, con los g a - ' 
nados en la Hoya del Cantasar, jes 
cuestión previa ele la que depende el 
fallo que debe pronunciar el Juzgado* 
ya que si bí Estado se halla en la p<S¡£
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Sesión, del referido monte por in-clu-: 
siún del mismo en el Catálogo y ad
quirió Alda del listado los derechos 
én forma legal, en modo alguno pue
de Maro® intentar acción de ningún 
¡género que venga directa o indirec
tamente a perturbar los derechos dé 
jaquél, salvo el interponer el oportuno 
juicio declarativo, ni los Tribunales 
.ordinarios prenunciar fallos cuyo con
tenido pudiera envolver un descono
cimiento de los derechos del Estado.

Que al recibir el Juzgado el ofi
dio inhibitorio participó también 
por oficio al Gobernador de Zara
goza que no se había enviado el 
juicio por el Juzgado municipal de 
Monterde. y una vez elevado por el 
inferior y previos los trámites 
¡oportunos, se citó al Ministerio 
fiscal y las partes para la celebra
ción del juicio verbal en apelación, 
Remitiendo el Gobernador al Juz
gado nuevo oficio en que hacía re
ferencia al requerimiento inhibito
rio anteriormente formulado.

Que suspendido el procedimien- 
lo y tramitado el incidente de com
petencia* mantuvo el Juzgado de 
instrucción de Ateca, de acuerdo" 
con el Fiscal, su jurisdicción pa
ra seguir conociendo del asunto, 
citando el artículo 3.° de la ley de 
Enjuiciamiento criminal y fundán
dose en que la represión de los de
litos o faltas, aunque se realicen, 
én montes públicos, correspon
de a la jurisdicción ordinaria; que 
fefr interdicto promovido por el de-' 
fruncíante desistió de discutir la 
Competencia del Juzgado de Ateca, 
con lo que ya la Administración, 
en 187?',. no obstaculizaba, como no 
podía menos de hacerlo, la acción 
de los Tribunales de Justicia, ya 
que no podía prejuzgarse cuestión  
de posesión o propiedad, de cuya 
posesión o propiedad, según reite- 
Rada jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, no puede tratarse en las 
competencias, por lo cual no puede 
invocarse, como se hace por el Go
bierno civil, la legitimidad de un tí
tulo de arrendatario cuya validez 
ha de ser apreciada al sancionar 
© no la supuesta falta; que el 22 
de Noviembre de 1926 la Audien
cia territorial de Zaragoza decidió 
a. favor del Juzgado de Ateca la 
pompe t e nc:i a e n lab la da con e 1 d e 
¡Gala layad, por hallarse enclavada 
la “Hoya -.del Gautasar”*, en térm i
no de Monterde y ser, por lo. tanto, 
competente el Juzgado de Ateca pa
la conocer m\ interdicto pro?movi

do por Marco, ya que era propia de 
éste la mencionada “Hoya de! Can- 
tasar” y por lo tanto había ya cósa 
juzgada; y sostener ahora compe
tencia sería ir contra ío resuelto 
en juicio fenecido por sentencia  
firme, ío que se prohíbe éíi el ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre *de 1887, y por último, 
que de la denuncia de uri Guarda 
jurado por pastoreo abusivo co-* 
rresponde entender a los Tribuliá- 
les ordinarios, sin que la afirma
ción del .Ingeniero Jefe forestal, 
de que se trata ele un monte pú
blico, pueda tenerse en cuenta, pues 
entonces con ello se resolvería la 
cuestión de propiedad, doctrina 
sustentada en el Real decreto de 
30 de Mayo de 1903.

Que en el expediente gubernativo 
aparece un informe de la Jefatu
ra forestal de Zaragoza, en el que 
se áfirima que la partida “Hoya del 
Cantusar”, sitio donde pastaba el 
denunciado con su ganado, perte
nece al monte 141 del Catálogo, y 
en otro informe anterior de la 
propia Jefatura, que también obra 
en el expediente, se manifiesta que 
el monte Sierra Alta, con la de
nominación de Carra Gas tejón, se 
adjudicó en pública subasta al Al
calde de Monterde, D. Antonio Mar
co, conociéndose el citado monte 
con los noimbpes de. Alto de la F lo
rida, Hoya del Cantusar, Fuente 
del Puerco. Cerro del Plano y Za
patera; que. .desde la adjudicación 
de referencia y por lindar el mon
te público del pueblo 'de Olves con 
el de Marco, pretendió éste exten
der su propiedad a los dos, fun
dado sin duda &h que ambos se 
titulaban Sierra, lo que dió lugar 
a un sinnúmero de. contiendas, pro- 
cediéndose en consecuencia al des
linde jurisdiccional de Olves y Mon
terde, que fué aprobado por la D i
putación provincial de Zaragoza en 
25 de Abril de 1872; que por sen
tencia de la Audiencia de Zarago
za de 16 de Febrero de 1874. se 
declaró que la Hoya de Cantasap 
pertenece al Municipio de Olvés, 
correspondiendo, por tanto, a la 
jurisdicción del Juez de Calata- 
yud y no al de Aleen; que por or
den del Gobernador de Zaragoza 
de 9 de Agosto de 1878 se practi
có por el Distrito Forestal el des
linde de los términos jurisdiccio
nales de Munébrega. Obús, Gaste- 
jón de Alarla y Abanto* en la par
te confinante con el monte del tér

mino de Monterde comprado por el 
Marco, con -asistencia de éste, pro-: 
cediéndose a- fijar la línea de des
linde levantada en 23 de Mayo de; 
1872, aprobada por la-Diputación; 
en 22 de Abril de dicho año, y oo-: 
mo. en ésta se puso un mojón en] 
el cerro de la Zapatera, lo que 
•cónfirjma en un todo él anterior] 
deslinde, aunque fué protestad® 
por el pueblo de Monterde y Mar-* 
co. a pesar de que años después 
manifiesta éste no. acudió a aque-s 
lia apelación; que en 24 de Sep-< 
tiembre de .1923 fué 0011110x190® 
Marco por pastoreo abusivo en,,el 
monte, público de Olvés, y que en' 
vista .de la escritura de compra' 
presentada por Marco de su mon
te', se declaró que el monté públi
co Sierra de Olvés, con su ..cabida" 
y linderos definidos, es colindan
te e independiente del monte Sie-; 
rra o Carra Castejón. de la pro-* 
piedad dé Marco, enclavada en el 
término de Monterde, y que de ac
ceder a la pretensión del denun
ciado desaparecería por completo; 
el monté público en provecho del 
particular, duplicando su cabida;' 
que la Jefatura impuso a Marco la 
multa de 55 pesetas en 22 dé D i
ciembre de 1923, la que recurrida’ 
ante el Ministerio de Fomento, fué 
desestimada pop Real orden comu
nicada de 23 de Octubre de 1924; 
que denunciados ante el Juzgado 
de Ateca por el referido Marco los 
vecinos de Olvés, por pastar cotf 
'sus ganados en la partida Hoya dé 
Cautasar, falló aquél haber lugar; 
al interdicto de retener la posesión  
del monte Carra Castejón, del tér-* 
mino dé Monterde, a D. Antonio 
Marco, y que por sentencia de la’ 
Audiencia de Zaragoza dé 17 dé 
Noviembre de 1926 se determina* 
que la partida Hoya del Cantésár 
está dentro de la jurisdicción de 
Monterde, partido de Ateca, sin que 
haya procedido nuevo deslinde que 
rectificarse el antiguo, y de ser vá
lida esta última sentencia, desapa
rece parte del monte público 141, 
correspondiendo a la Administra
ción, con arreglo a lo legislado* 
mantener el estado posesorio de 
todo monte inscrito en el Catálo
go, hasta que haya sido vencido étí 
juicio declarativo con la preceden
te reclamación en la vía .guberna
tiva, lo que no lia sucedido eiv el 
presente; caso. .

Que- en los auíds- de xompeté-neia 
figura una escritura de venia, otor
gada en 29 de Noviembre de 1876- pon
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m  Juez de prim era instancia del dis- 
Irito  del Hospicio, de Madrid, a nom
bre del Estado, a favor de D. Auto-: 
ruó Marco. Pérez, como rem atante en 
¡pública subasta de un  monte proce- 
jdeale de los Propios de Monterda, 
jsiio en dicho pueblo y su partida de 
P arra  Oaslejón, cuya superficie y lin-, 
pero? se determinan, agregándose, 
¡según resulta del Boletín Oficial de 
Wcnío.s de Bienes Nacionales de la 
\Provincia de Zaragoza de 1;6 de. Di- 
iciembre de 1874, que este monte se 
¡le- conoce con las denominaciones de 
L9iAUo de la F lo rida”, “Hoya de Can- 
Ja sa r”, “Fuente del Puerco1/  “Gorro; 
íde] P lano” y “Z apatera”.
- Que el Gobernador, de acuerdo con 
|Io nuevamente informado por el. Abo-: 
¡gado de i Estado, insistió en el roque- 
!n miento, surgiendo de lo expuesto 
fcl presente conflicto, que ha seguido 
¡sus trám ites:

Visto el artículo 1.° del Real decre
to  de J.° de Febrero de 1901, con
iforme al que: “La inclusión de un 
¡oaonie en el Catálogo de los excep- 
ttuados de la desamortización por 
¡causa de utilidad pública no prejuz-1 

M '  ninguna cuestión de ■ propiedad, 
¡pero acredita la; posesión á favor de 
la  entidad a quien aquél asigna su 
¡pertenencia” :'

Visto el artículo 2.° del mismo 
Rea! decreto, previniendo que “ Los 
.¡que hayan da reclam ar contra la per- 
tenencia, asignada a un monte on el 
¡Catálogo apurarán prim ero la vía gu
bernativa, aduciendo el derecho/ de 
¡que ce crean asistidos ante el Minis
terio  de A gricu ltu ra /In d u stria  y Co- 
inereio’Y hoy al de Fom ento:

Visto el artículo 10 de la m enei>  
Wlñn. disposición, a tenor del cual: 
-M ientra» nd sean vencidos en juicio 

Competente de propiedad, el Estado, 
los pueblos o las Corporaciones ad
m inistrativas que se hallen en pose
sión ele un monte, se m antendrá ésta 

• por el Gobierno y los Gobernadores 
Como si no se hubiese deducido re 
clamación alguna. La posesióá se 
arredila  por la inclusión del monte 
Véchumado en el Catálogo de los ex- 
£epinados de la desamortización por 
¡bausa de utilidad pública, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1.°:

Visto el artículo 40. del Real decre
to de 8 de Mayo de .1884 establee i en- 

•■ícto. que: “son .autoridades competentes 
para  conocer de las denuncias, im po
sición y exacción de las multas y de- 
rnás :Tesponsabilidades prescritas en 
los artículos- anteriores, los Goberna- 
ó/ves- civiles de las provincias y  los

Alcaldes, con sujeción a Jas reglas s i-  
gu ian tes:

Prim era. Las m ultas y demás res
ponsabilidades relativas a la ro tu ra 
ción, corta, venta o beneficio de apro- 
vechamientos forestales sin la au tori
zación. competente al modo o tiempo 
de efectuar dichas operaciones y a las 
infracciones que se cometan de las re 
glas -establecidas para la celebración 
de las/subastas serán impuestas por 
los Gobernadores.

Segunda. Las m ultas y responsa
bilidades pecuniarias de las demás 
clases de infracciones serán impues
tas por loa Alcaldes cuando su impor
te no exceda del lím ite para que les 
faculta la ley Municipal. Las que ex
cedan de dicho límite deberán ser 
impuestas por los Gobernadores, 

¡Tercera. . De los daños causados en 
los montes públicos, cuyo importe ex
ceda de 2.500 pesetas, conocerán los 
Tribunales de Justic ia  con arreglo a 
las prescripciones del Código penal.

Cuarta. Cuando Ja infracción de 
un precepto de las leyes o disposicio
nes vigentes que tengan penalidad se
ñalada, haya sido el medio de perpe
tra r  un delito definido en el Código 
penal, se reservará su castigo a los 
T ribunales:

Visto el artículo 2.° del Real decre-: 
to-ley de 4 de Fébfero ció 1927, que es
tablece q u e : “ Corresponde a las m is
mas Autoridades—los Gobernadores 
civiles de las provincias—conocer de 
todo lo relativo a denuncias, abusos 
y demás infracciones que se cometan 
en los rdontes públicos, cualquiera 
que sea su per tenencia, salvo los ca
sos en que su conocimiento sea de la 
competencia, de los T ribunales de 
Justicia q de los Alcaldes. Las pro
videncias dictadas por los Goberna
dores, si están de acuerdo Aon las pro
puestas de las Jefaturas de los ser
vicios forestales, apurarán la vía gu
bernativa y contra - ellas sólo podrá 
inteif)onerse el recurso contencioso-: 
adm inistrativo ante el Tribunal pro
vincial. Si hubiera disconformidad 
entoe las propuestas do los Jefes de 
los servicios forestales y las providen-- 
cias de los Gobernadores serán apela
bles en vía gubernativa ante el Mi
nisterio de Fomenlo dentro del té r
mino de quince días contados desde 
-la fecha de la correspondiente notiíi- 
cación, etc.” ; y

Visto el Róal decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que en su artículo 
3 /  dispone que: “Los Gobernadores 
no podrán su se i l ar con tiendas de com- 
petencia; Primero, En los juicios c ri

mínale» a  no ser que el castigo def 
delito b  falta  haya sido reservado pon 
la Ley a los fiinci'onarios de la Ad
m inistración o cuando en virtud 
la misma Ley deba decidirse por 1$ 
Autoridad adm inistrativa alguna cues
tión preyia, de la cual dependa el la* 
lio que los Tribunales ordinarios « 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando: -l.° Quo la presente 
cuestión de competencia se ha pro
movido por el Gobernador civil de h  
provincia de Zaragoza al Juez de ins* 
tracción de Ateca en autos de apelar 
ción de juicio verbal de fallas pro-' 
oedenteis del Juzgado municipal de 
Monterde y motivado por denuncia de! 
Guarda del vecino de dicho pueblo 
D. Antonio Marco Pérez contra Euge
nio Alda Lores, vecino de Olvés, por. 
el hecho de haber pastado 150 resés 
de ganado lanar en el monte denomi
nado La S ierra y sitio- Hoya del Gan
ta sar, que dicho Marco estima dé Si? 
propiedad.

2* Que pudiendo corresponder % 
la Administración o, a los Tribunales 
el conocimiento y, en su caso, la san-# 
ción del hecho denunciado, según et 
terreno de que se tra ta  pertenezca W 
dominio público forestal o? al dominió 
privado, se hace indispensable, .a los 
efectos de la resolución de la contien
da, el determ inar la cuestión aludida,

3.° Que afirmado en el expediente 
por el Ingeniero Jefe del D istrito fo
restal de Zaragoza que la llamada 
Hoya del Cantusar, donde pastaba él 
ganado denunciado, pertenece al mon
té número 141 de los catalogados co
mo de utilidad pública en la provin
cia de Zaragoza, estando sito en el tér
mino m unicipal de Olvés, del partido 
judicial de Calatayud, y que así resul
ta, según el mismo Ingeniero, de im 
deslinde de términos jurisdiccional^* 
aprobado por la Diputación de Zar&* 
goza en 1872, y posteriormente, de un 
deslinde forestal practicado por la 
propia Je fa tu ra -en 1878 de orden del 
Gobernador 'o^yil de la provincia, es^ 
indudable que ía inclusión del monte 
en el Catálogo acredita la posesión dét 
mismo a favor del Estado, atendida a 
los límites con que aparece en el des-* 
lin<$3 actualmente en vigor.

4.° Que contra: tal posesión públL 
ca, fundada en los preceptos legales 
vigentes y concretada en operaciones 
y en actos administrativos, no puedf. 
tener eficacia cualquier ol.ro titule 
que se oponga a ía misma, mientra» 
que por resolución firme en la \rh  
gubernativa en expediente de exclu
sión del Catálogo o por sentencia oje
en tocia (le los Tribunales de jiistioii, 
en inicio Qrsl.ina.rio de propiedad
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se disponga otra cosa, m edios a los 
que puede concurrir el Marco, sí lo 
estima conducente a sus invocados 
derechos.

5.° Que todas las cuestiones, por 
consiguiente, que su susciten en or
den a la posesión de un monte públi
co, como el de que se trata, son de 
la competencia de la Administración 
mientras el Estado no reconozca la 
pertenencia del monto a favor del re
clamante, conforme a los artículos 6.® 
y 7.° del Real decreto de 1.° de Fe
brero de 1901, o sea,-en su caso, ven
cido en el correspondiente juicio de 
propiedad, a tenor de lo que se pre
viene en el artículo1 10 de la propia 
disposición.

Que al ejecutar el denunciado 
jfrlda en el monte de referencia actos 
de posesión como arrendatario  que 
puede ostentar los mismas derechos 
que el Estado, y al ser denunciado por 
tales actos vendría a discutirse en un 
simple juicio- do faltas la cuestión de 
la posesión del Estado en el citado 
monte, cosa que excede, de la compe
tencia de ios Tribunales ordinarios.

7.° Que a la Administración fores
tal corresponde de un modo- exclusivo 
el examinar y decidir si el denuncia
do Alda, rem atante de aprovecliamien 
to de pastos del monte La Sierra, nú-? 
mero 141 del Catálogo.', se atuvo, ai 
en trar con 150 cabezas de ganado en 
la Hoya de Can!asar, a las condiciones 
del contrato, o si extralim itándose de 
sus derechos las dejó incumplidas, 
aplicándole, en caso de infracción, las 
sanciones oportunas; y .

8.° Que se está en uno1 de los casos 
en que, por excepción, cabe suscitar 
cuestiones de competencia en los jum 
cios ordinarios, de acuerdo eón el nú
mero primero-"Sel artículo 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Conformándome, con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con-: 
se jo de Estado-,

¿Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Administración.

Bado en Palacio a veintinueve de 
Movicmbre de mil novecientos yeinli- 
'■ü&ho.

ALFONSO
■El Presidente del Consejo de Ministros*

l;toriE L  P r im o  b e  R iv e r a  y  Ou b á n Í j a .

' Núm. 2.23 4
En e-1 expediente y autos de ce-in- 

pelencía suscitada entre el Alcalde 
Ue Cieza y el Juez de prim era Ins
tamela de la misma ciudad, de los 
cuales re su lta :

Que promovido ante el Juzgado- de 
prim era instancia de Cieza juicio or

dinario de mayor cuantía por el Pro
curador D. José Marín Hernández, en 
nombre del Banco Español de- Oré- 
do o, contra D. Ramón Ormazábstl 
Arístq sobre reclamación de can ti
dad, se solicitó por otrosí- en la da
ma oca presentada el embargo pre* 
venlivo cíe bienes de la pro-piedad del 
demandado, suficiente a cubrir la can
tidad reclamada, y acordado aquél 
por auto- de 14 de Febrero- de '1927, 
en 17 del mismo mes se llevó a efec-. 
to, declarándose .embargados loe de
rechos que asistieran a D. Ramón 
O r maza bal Aristí, como- consecuencia 
de la adjudicación del concurso para 
las obras de ampliación de la red de 
abastecimiento de aguas potables de 
la villa de Cieza, derechos que con
sistían en percibir d.e:l mencionado 
Ayuníamiento, si el Sr. Qrmazábal 
cumplía el concurso, la cantidad de; 
73.400 pesetas con 35 céntimo s? y 
para el caso en que el Br. Grmazá-: 
bal no cumpliese las condiciones del 
concurso y el Ayuntamiento-, por ésta, 
o por cualquiera otra causa, rescin
diera e-1 contrato, se embargaron y 
sujetaron a traba diversos materia-: 
les consistentes en tuberías, llaves 
de poso de agua y bocas de riego, 
en parte instalados ya, en varias ca
lles de» la villa de Cieza y en parte 
dispuestos para su colocación, y de- 
pbsiiad-os en el almacén de la plaza 
de España del expresado Municipio, 

Que puesto el embargo en conoci
miento del Ayuntamiento de Cieza, 
así como la ratificación del mismo, 
acordada por auto de 3 do Marzo dé‘1 
mismo año, contestó el Alcalde: que 
con fecha 11 de Enero entonces ú l
timo había recibido otra comunica
ción del Juzgado, haciendo saber que 
en autos promovidos en San Sebas
tián por la Sociedad I-barra y C.o>m~ 
pañí a c-ontra D. Ramón Omiazába! 
sobre reclamación de 40.496 pesetas 
con 26 céntimos, se había dispuesto 
que se retuviese a disposición de 
aquel Juzgado lo que el Ayuntamien
to de .Cieza adeudara al Sr. Ormazá- 
bal, en contestación al cual oficio se 
había manifestado que el abono de 
las cantidades a percibir por el mis-* 
roo estaba sujeto y diferido al cum
plimiento de las obligaciones que. 
con ti ajo con dicho Ayuntamiento-, y 
que habiendo aquél infringido- varias 
de las incluidas en los pliegos eco-: 
rem ico y facultativo que sirvieron 
de base ai concurso antedicho-, acor
dó el Ayuntamiento en su sesión ple
garia del día i,i de F e b ra o  de 1927 
la rescisión del contrato e incauta
ción de la íbmzr. obras, m ateria les  y

efectos reseñados en el oficio del Juz^ 
gado, a las resultas de las responsa
bilidades exigióles que en su día sé 
determ inaran por razón de tal in-s 
cumplimiento y subsiguiente resci
sión pero que, no obstante, si por el 
resultado de la liquidación que a su 
tiempo s;e practicara al Sr. Grmazá- 
bal, luego de quedar saldado con elj 
Ayuntamiento y atendida la i.raba' 
prim eram ente enumerada, hu ble-sé 
que devolverle alguna cantidad o efec'-s 
to, se tendría presente lo que ihte-a 
recaba el Juzgado en su oficio-.

Que dictada sen tencia  condénate^ 
r ia  en el expresado ju icio , con fé-s 
cha' 4 de Ju n io  de 1927» y notiíi-: 
cada aquélla  al dem andado en láj 
de Ju lio  sigu ien te , por cédula y  
m edian te  exhorto que al efecto Irá 
bróse al Juzgado de San Sebastián,) 
el A lcalde de Cieza d irig ió  oficio eri] 
28 de Marzo últim o, en el que, eg 
ejecución de lo acordado por el 
A yuntam iento  pleno y previos los; 
d ic tám enes favorab les 'del Letrado; 
co n sis to ria l y del Abogado de l Eís>! 
lado» req u irió  de inhibición al. Juz-¿ 
gado de p rim era  in s tan c ia  de GieA 
za, a fin de que se a p a r ta se  del] 
conocim iento de todas las ac tuación  
nes y d iligencias que constitu ía is  
el. em bargo preventivo antes; exá 
p resado  sobre efectos e insta lac ión  
nes del servicio público de aguas] 
po tab les y lo d e ja ra  sin  efecto, en] 
razón  a la  p reex is ten c ia  y resci-¿ 
sión del co n tra to  adm inistrativo,; 
fo rm alizado  po r d icha C orporación  
m unicipal con el rem atan te , Sr. 0£-í 
m azábah y por h aberse  /producido* 
al d ec re ta r y llevar] a cabo ta le f  
ac tuac iones y d iligencia  de éiu-* 
bargo , la  in fracc ió n  de los artícuA 
los 152 del E s ta tu to  m unicipal, 3$ 
del R eglam ento de con tra tac ió n  dé] 
2 de Ju lio  de 1924, 11 de la  ley dé 
A dm in istrac ión  y G ohtabilidad d]| 
la  H acienda pública de 1.° dé Ju llg  
de 1911, ]en re lac ión  -con el 307 dÚ  
an ted icho  E s ta tu to ; 15 del R eglas 
m entó  de la H acienda m unicipal^; 
de] 22 ]de] A gosto dé 19,24, y  cott^ 
co rdan tes de é s ta s  d isp o sic io h é li 
p a ra  que, éstafido lib ré  la  ju r .ilf  
d icc ión  adm inistrativa;, pud iera  elj 
A yuntam iento  h ace r efectivas", d é fe  
tro  de las a tribuc iones qué la] 1 #  
le confería, la incau tac ió n  y liqufh 
dación  acordadas con f  eolia 14 ]cfé 
F eb rero  de 1927, al re sc in d ir 
co n tra to  adm in is tra tiv o  an tes  m.é.ife 
clonado; alegándose en el oficio ]ál 
requerim ien to , en apoyo de ésljp  
Que con a rreg lo  al v igen té  E s t ^  
tu to  m unicipal, el Ayunta;mi.éhto dg



Gaceta de Madrid.-Núm. 336 1 Diciembre 1928 1399

Gieza al)rió un con cu rso  público 
para llevar a cabo la am pliación Je 
la red de tubería con destino al 
abastecim iento general de aguas 
potables en Gieza, cuyo pliego de 
condiciones económ icoadm inistra-. 
ti vas establece en su cláusula déci
m otercera  que “ la falta  de cum pli
m iento de cualquiera de las con 
d iciones que lo integran hará in
currir al rem atante en la pérdida 
de la fianza y en las demás respon 
sabilidades que determ ina el ar
ticu lo 21 del Reglam ento dictado 
para la contratación  de obras y 
servicios m unicipales de 2 de Ju
lio de ;ir924, siendo de la compe-, 
tencia del prenom brado Ayunta-: 
m iento pleno la anulación, cuando 
proceda, del r enmate, la liqu idación  
de responsabilidades y declaración  
'del aprem io y  cobro por la vía e je 
cutiva sobre los demás bienes del. 
rem atante cuando la fianza no al
cance para haber aquéllas efectm  
v a s ” ; que con  fecha  25 de Febre-. 
ro de 19*2.6 se ad judicaron  definí-, 
tivam ente las obras de referencia  
en 73.40*0 pesetas, a D. Ram ón Oiv 
m azábal A risti, quien dió com ien
zo a su labor, previa con sign ación  
de la fianza correspondiente-; que 
ya en ejecu ción  las obras y en 
contestación  al oficio del Juzgado 
en que se com unicaba al Ayunta-, 
m iento el em bargo trabado a ins-. 
.tandas de la Sociedad “Ibarra y 
C om pañía” , sobre; las cantidades 
■que hubiere de percib ir el Sr. O r- 
m azábal colmo consecuencia  del ci-. 
fado  contrato» la A lcaldía contestó 
[ofreciendo que, si hubiere de fia-, 
cerse alguna entrega de dinero- por el 
con cep to  indicado al Sr. Ofimazábal, 
sería  retenido á d isp osición  del 
Juzgado de Sari Sebastián; que el 
[referido con cesión ario venía iri-; 
Jringi ejido reiteradamente diversas 
[cláusula! .fundamentales del ante
dicho contrato, ante lo  cual [se vid 
Obligado el Ayuntalmiento; [en plé-. 
nó a rescindirlo, [colmo lo Hizo [eri 
[sesión ¿de 14 de: Febrero [dé 1927* 
dejándolo [eri suspenso; con todos 
Jos consiguientes efectos, y [dispo-: 
hiendo qué “para; hacer [efectivas;, 
por los trám ites de; la vía1 cdmi- 
feistrativa [dé apremio, las respohA 
labilidades: [consiguientes, s i  iñ> 
lautasé la[ Corporación* lohformé 
1  lo convenido y al húmero 1.° del 
[artículo 21 del Reglamento! sobré. 
Contratación municipal» prom ulga-- 
[do eri Z dé Julio de 1924, [di Já 
Cantidad [eri ¡mletállco: qué § 1 gxprga 
[sado ‘ rem atantg tenía’ [consigna!®

en la Caja m unicipal en concep^ 
to de fianza, así com o de todas las 
obras ejecutadas y e fectos aporta 
dos para la instalación  de la p re - 
dicha red de abastecim iento de 
aguas y de los demás bienes del 
prenom brado rem atante, debiendo 
procederse, a su tiem po, a la de
term inación  e indem nización oo-, 
^respondientes de daños y p erju i
c io s ” » todo lo cual se llevó a e fec 
to en la misima fecha, haciéndolo 
constar en el acta de in cautación , 
que con  posterioridad  a estos he
chos, el día 24 de Febrero de 1927 
se recib ió  oficio  del Juzgado de 
prim era instancia de Gieza, p o 
niendo en conocim iento de la A l- 
caldiía el embargo preventivo decre
tado a instancias del Banco Español 
de Crédito-, al que se. contestó en los 
términos ya expresados; que poste
riormente, el Juzgado, en nuevo ofi
cio, comunicó al Ayuntamiento haber 
ratificado el embargo, en el que se 
comprendieron las tuberías y efectos 
de que; se había incautado antes el 
Ayuntamiento', ya instalados para el 
servicio público de aguas potables de 
Gieza, con infracción, entre otros, diel 
artículo 152 del Estatuto municipal 
y 31 del {Reglamento antes citado-; que 
la sentencia dictada con fecha 4 de 
Julio de 1927 en el indicado procedí-: 
miento civil, en rebeldía del de man-, 
dado, no es firme porque no ha sido 

’ notificada personalmente al Sr, Or- 
mazábal ni se ha publicado en el Ro-. 
leíín Oficial de la provincia; que de 
lo expuesto resulta que al acordar el 
Ayuntamiento la rescisión del contra-: 
to no pudo entrar en la vía de apre
m io correspondiente respecto de. los 
bienes, de que se incautó, conforme 
al precepto ya anotado y á los expre
sos términos del contrato antedicho, 
porque no estaban, ni todavía lo ésn 
tán, determinadas las responsabilida
des en; que; el rematante pudiera ha
ber incurrido, en virtud dé lo cual 
se limitó a llevar, a cabo la incauta-: 
ción de la fianza, extendiendo aquél la 
a los demás bienes del rematante; por 
ser él depósito de referencia notoria
mente insuficiente, fundándose para * 
ello en la cláusula del contrato ya 
transcrita y en los artículos 21, 30 
y 31 [del repetido Reglamento y sus 
concordantes; y que por todo ello en-: 
cu éntrase actualmente la Corporación 
runicipal, de: una parte, óo-n que no 
p a e  d e  entrar en la vía [de [apremio 
administrativo por las razones indi
cadas y p o r q u e ,  además, tropezaría 
t a i  él predicho embargo judicial de 
la instalación nará [el. servicio públi

co de aguas potables, y de otra partí* 
amenazada h e  que se anuncie y sé| 
realice judicialmente la subasta d i 
los efectos que constituyen esa instéAj 
laoión. !]

Que el Juzgado : : Tidm oídos e¡j
Fiscal y las partes, . después de ce*?) 
lebrada la vista, acordó? mediante eíj 
correspondiente a u t o, mantener 
competencia, fundándose p a r a  elloj^ 
en que el Alcalde requirente no proA 
tende conocer del asunto que motivSjf 
las actuaciones para resolverlo' o de* 
cidirlo por sí, sino que lo que únicaA] 
mente solicita e-s que el Juzgado ser. 
aparte del conocimiento de un emA 
bargo preventivo dejándolo sin efecn 
to, para .cuya finalidad no es la com-: 
potencia promovida el m> e d i o mást 
adecuado; en que ésta viene a plan-:; 
toarse, aunque ’ no de u n a  manera!; 
expresa, contra el aludido ju icio,, áb 
impugnar la firmeza de la sentencio)1 
en él dictada, la cual, aun en el casq( 
de.- no tener tal carácter, en nada afec-sj 
taría al embargo preventivo, que porp 
se-r cuestión incidental en el juiciój 
ordinario de mayor cuantía, tiene suy 
tramitación adecuada y distinta, sien,-, 
do su risolujción final el auto que lo» \ 
ratifica, cuando, como en el caso d i  j 
que se trata, no se formula por é|j- 
deudor oposición; que el artículo 76,1 
d¡é l;á ley die Enjuiciamiento civil, M í 
relación con el párrafo segundo def> 
apartado segundo del artículo' 79 del- 
Reglamento de procedimiento muníA 
cipal, veda el planteamiento- de la$, 
contiendas de competencia en IcÉ, 
asuntos judiciales fenecidos por auté[ 
o sentencia firme, cual ha es la dic'í 
tada en el ju icio  en que se decretó? 
el embargo preventivo cuyo .alzanne.dA; 
to se pretende, porque notificada 
aquélla por medio de exhorto v  en j]|r 
persona de la madre del demandado^ 
sin que por ésta se adujera que la dfA 
rectamente interesada no viviese jj|: 
tuviese sfu domicilio en la habitación1! 
[en que m  efectuó la notificación, és® 
ta debe estimarse como personal a lo f  j 
efectos de la firmeza de. la sentencia; j 
que adquirió tal carácter por habegi 
transcurrido con exceso los plazos qué [ 
establece la ley de Enjuiciamiento cí> j 
vil; en que por las mismas razone!* ) 
és firme de derecho el embargo pré^ I 
ventivo, cuyo auto de ratificación fu<|j¡ 
notificado por cédula al padre del déA 
mandado! en el domicilio de éste, sifi 
que, por tanto, pueda promoverse 
acerca del mismo la cuestión d'e eomA 
petencia entablada; y en que; el ernA 
bargo se trabó en bienes privativos dá? 
Jg propiedad del ciern and a do en el juM
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fcio ordinario, no exceptuados ¿le poder 
'Serlo por los artículos 1.448 y 1.449 
íde la ley tío Enjuiciamiento ciyál, sin  
qii0 la' traba alaciara cu nada a las 
¿elaciones contractual'^ pactadas en-, 
tro D. llamón Ormazábal y el Ayun
tamiento de Cieza, porque aunque 'se 
embarcaran efectos invertidos o ins~ 
taladas para la conducción de aguas 
potables, era y continúa siendo en el 
supuesta de los derechos que tuvie
ra sobre ellos el deudor, ya se cum
pliera o se rescindiera el contrato, y 
fei la jurisdicción ordinaria es la com
petente para conocer de los negocios 
civiles que se susciten en territorio  
"español entre españoles, así como de 
los embargos preventivos, según e! 
artículo 51 y regla déclmoseguncla del 
73 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
la misma competencia lo atañe, para 
conocer de todas las derivaciones con
secuencia de la traba y para decidir 
a c e r c a  ele su validez o invalidez, y 
no la Autoridad municipal, que, de es
timarse. con mejor derecho o. con do
minio sobre lo embargado, puede u ti
lizar las acciones adecuadas que re
gulan los artículos 1.532 y siguientes 
de la ley Procesal civil.

Que el Alcalde del Ayuntamiento 
do Cieza, después de oír nuevamente 

Abogado del Estado y de conform i
dad con su dictamen, insistió mn s*  
beque? i miento, habiendo surgido oí 
presente conflicto, que ha seguido 
todos sus trám ites:

Visto el artículo 150, número 21, 
del vigente Estatuto' municipal, que 
dispone; “Es do la exclusiva compe

te n c ia  de los Ayuntamientos, subor
d in ad a tan sólo a la observancia de 
•las leyes generales del Reino y a lo 
•que e s i a ley dispone, el gobierno y  

dirección de los intereses peculiares 
los pueblos en la totalidad de su 

¿territorio, y en particular cuanto 
guarde relación con los objetos si
guientes ... Contratos y  concesiones 
para obras, edificios o servicios mu-, 
nicipales”

, . Visto el artículo 307 del mismo 
.¿ítatuto-, según .el cual “regirá la le# 
de Administración y Ckrn labilidad do 
Ja Hacienda pública de 1.° de Julio  

; 19.11 en todo lo no previsto en los
. SiTícuios anteriores” :
| Visto el artículo 60 de la citada 
i Jey de Administración y Contabilidad, 
jjgue d ic e : '“En las condiciones de to
ldos los contratos , deberá preverse los 
j ía sós de falta de . cumplimiento por 
¿^íwie de los contratistas, 'determinan-. 
1 $Lo la acción que haya'do ejercí l ar ía 
Administración sobre las" garantías y 

. íp s  inca ios por los. que m hubiese da

compeler a aquéllos a que cumplan 
SUS' obligaciones y a'1 que resarzan los 
perjuicios irrogados por dicha causa. 
Cuando ocurran tales casos, las dis* 
posiciones da la Ádministracióa se-, 
íán ejecutivas.”

Visto el artículo 47 de. la Insíxue- 
oicn para la Contratación .provincia:! 
y municipal de 22 de Mayo de 1923, 
que dice: “Son aplicables, como su
pletorias, a las subastas, concursos y 
central os que celebren tas Diputacio 
nes provinciales, los Cabildos insula
res de Canarias', y los Ayuntamientos 
las disposiciones que regulan (os de 
la Aeministrac-ióri general del Esta-, 
cío, en cuanto no se. halle previsto, en 
esta Instrucción.”Visto el artículo 36 del pliego da 
condiciones generales para la con
tratación de obras públicas. de 13 de 
Marzo de 1903, que dice: “Los pa
gos se liarán en las épocas que fljeu 
las condiciones particulares de la 
contrata, por medio de libramientos 
expedidos en virtud de las certifica
ciones de obras dadas por el Ingeniero. 
Los libramientos y su importe se en- 
(regarán precisamente al contratista 
a cuyo favor se hayan rematado las 
obras, o a persona legalmente auto
rizada por ól, y nunca a ningún otro, 
aunque se libren despachos o exhor
tes per cualquier Tribunal o Autori
dad para su detención, pues que se 
traía de fondos públicos destinados 
al pago'de operarios, y  no de inte
reses particulares, del contratista. Uní - 
c arrien te del saldo que la liquidación 
arroje a favor del contratista y de la 
fianza, si no hubiese sido necesario 
retenerla para el cumplimiento de la 
contrata, podrá verificarse el emba»* 
go dispuesto por las referidas Auto
ridades o Tribunales.”

Visto el artículo 55 del mismo plie-. 
go, según el cual: “Si llegase el tér
mino de alguno de los plazos a que 
se refiere el artículo 10 sin que el 
contratista h u b i e s e construido las 
obras correspondientes, so rescindirá 
la contrata, con pérdida do la fianza 
y sin que se admita a aquél recia- 

v macion alguna ni otro derecho que 
al abono de la cantidad de o ora cons
truida y de recibo.”

Visto el artículo 56 del citado plie
go, que dispone en sa párrafo segun
do, entre los efectos de la rescisión  
para los casos detorminádos en el pá
rrafo primero dei mismo: “Se abona
rán también las obras ejecutadas con 
arreglo a condiciones y Tos materia-, 
les acopiados al pie "de la obra, si son
de recibo y de aplicación para la ter
minación de aquélla, aplicándose a

estos últimos los precios que marque 
el cuadro de detalles para ese objeto; 
y cuando no estén comprendidos en 
él, se f i j a r á n  conLradic:Loriamenle. 
También se tomarán al contratista los 
materiales que, reuniendo las mismas 
ci re mis Lancias, se hallen acopiados 
fuera de la o b r a , siempre que los 
transporte al pie de ella, en el tér
mino de un m es.''1

Visto el últim o párrafo del mismo 
artículo, que dice así: “Cuando se res
cinda la contrata por las 'causas ex-, 
presadas en el articula 55 .{rescisión 
por no ejecutar las obras dentro del 
plazo estipulado.}, no tendrá tampoco 
derecho el contratista a reclamar nin
guna indemnización ni a que. se ad
quieran por la Administración íqs ÚIL 
les y herramientas destinados a las 
obras; pero sí a que se le abonen las 
ejecutadas con arreglo a condiciones 
y los materiales, acopiados que sean 
de recibo, estén al pie de la obrst y  
se»ám necesarios para la m ism a.”

Visto el'artículo 21 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924 para la contra-: 
(ación municipal: “Guando el rema
tante no cumpliese 1 a s condiciones 
que deba llenar para la celebración 
del contrato o impidiese que aquélla 
tenga efecto en el término señalado, 
se anulará el remate a costa del m is
mo rematante.

Los efectos de esta declaración se
rán;

1.° La pérdida d e  l a  garantía ó  
depósitoprovisional de la subasta, que 
desde luego se adjudicará a la enti
dad m-unicipal contratan Le como in-: 
demnizaeión del perjuicio ocasionado 
por la demora m  el servicio.

2 .° La celebración de un nuevo re
mate b a j o  las mismas .condiciones», 
pagando P1 primer rematante la dife
rencia del primero al segundo, si éste, 
fuese menos beneficioso para la enti
dad municipal contratante.

3.» No p resentán dose prop osi
ción adm isib le en la -n u ev a  su b as
ta la entidad in teresad a podrá eje-* 
cutar el serv icio  pop su  cuenta p 
pop contratación  directa, resp on 
diendo el rem atan te del m ayor g a s 
to que ocasion e con resp ecto  a su  
prop osición . >

E sta s responsabilidades» con ex
cep ción  de la prim era que, segú n  
•queda expresado, se sa tisfa ce  con  
la  pérdida , dél depósito p rov is ion a l  
pára to m a r ,parte en la sub astap  se  
harán efec tiv a s  hasta  donde alcana  
ce, si el rem atante hubiese co n s
titu id o  la  fianza definitiva» de la 
diferencia  o exce/so de ésta  sobre  
él im porte de dicho depósito  pro-.
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visióna!,, que se adjudica a íá en
tidad m únicipaí contratan te corno 
Í2i.démi>izae>dn d'el perjuicio ocas i o-? 
nado por la demora ,e.n el sérvkro, 
y si rq  Iludiese constituido la fian- 
Xa definitiva,, o el exceso de la m is
an a sobre el depósito provisional 
joto fuese suficiente, de los demás 
bienes del rem atante, adm in istra
tivam ente y- por la vía de aprem io.”

Visto el articuló 30 del mismo 
Reglam ento; “La entidad municipal 
.contratante podrá acordar la re s
cisión del contrato en cualquier 
flempo por fa lta r el con tra tis ta  a 
las condiciones estipu ladas...”

Visto el artículo 32 de la citada 
'disposición4: “Las m ultas e indem 
nizaciones a que -dieren lugar los 
rem atan tes o con tra tistas se liarán  
efectivas gubernativam ente: i .0'D e 
las cantidades en metálico o en los 
efectos que hubiere consignados en 
fianza. 2.° De los demás bienes de 
los rem atan tes o con tra tistas. En 
la ejecución y# venta de los bienes 
$el rem atan te o con tra tis ta  para 
hacer efectivas aquellas responsa
bilidades, se procederá por los t rá 
m ites de la vía adm inistrativa de 
aprem io.”

Considerando: 1.° Que la presen
te cuestión de competencia se ha 
suscitado por el Alcalde del Ayun
tam iento de Gieza al Juzgado de 
prim era instancia de la misma ciu
dad, con motivo del embargo p re
ventivo decretado a instancia del 
Banco Español de Crédito contra 
D. Ramón Ormazábal, .sobre diver
sos m ateriales y efectos destinados 
a la conducción de aguas de la c i
tada  villa, instalados unos y d is
puestos otros para su .colocación» 
"de todos los cuales se había in
cautado el Ayuntamiento de Gieza 
al acordar la resc in o n  del con tra
to quS tenía celebrado coii el se
ñor Ormazábal para la ejecución 
de las expresadas brásf

2.° Que se halla exc! asi va men
te a tribu ida al orden a’tím inistrati- 
vo en sus dos esferas, 'hibernaliva 
y contenciosa, la com prieneia pa
ra entender en todas las cue.fi iu 
nes relativas al cumplimiento, In
teligencia y rescisión de los con
tra to s adm in istra tivos de cuya na
turaleza partic ipa 'innegablemente 
el celebrado por el Ayuntamiento 
de Gieza con P . Ramón Ormazá
bal para las obras de ampliación 
de la red de tuberías con destino 
al abastecim iento de aguas pota
bles de Gieza.

3.° Que como, quiera que la na tu».

raleza, 'especial, del contra lo d e , ejecu
ción d.e obras no permite o tribuir a 
la rescisión del mismo los. efectos, ge
neralas prevenidos en los artículos 
1.124 y'L295 .del Código civil, én chan
to a la mutua restitución de ías cosas 
entregadas, atendiendo sin duda a osla 
consideración el articulo- 56 dél Pliego 
general de condiciones de 1903, citado 
en los Vistosa y aplicable como. legis
lación supletoria en m’a té m  de con
tratación provincial y municipal se
gún' el artículo 47 de la InsfcrupQión 
de 22 de Mayo de 1923—artícuio no 
expresamente derogado ni opuesto a 
la legislación vigente— t dispone que 
la rescisión trae aparejada corno efec
tos inmediatos, entre otros, ei abono 
de las obras ejecutadas y el de los 
materiales acopiados al pie de la obra, 
en las condiciones que dicho precepto 
expresa; por lo que es visto que, acor
dada ¡por el Ayuntamiento de Gieza la 
rescisión de tal contrato', y llevada a 
efecto, como consecuencia de la mis
ma, la incautación de la fianza, obras 
ejecutadas y efectos aportados para la 
instalación, a fin de practicar Iá co
rrespondiente liquidación y  hacer des
pués efectivas, por los trámites de la 
vía administrativa de apremio, las 
responsabilidades consiguientes, es. evi
dente que el embargo preventivo de
cretado por el Juzgado de. Gieza, sobre 
dichos bienes y la subsiguiente vía 
de apremio civil estorbaría y aun im
pediría'a la Corporación municipal el 
ejercicio de aquella privativa facultad 
que le está atribuida por los i ñv o cá
elos preceptos.

4.° Que, como consecuencia de esta 
doctrina, no puede Tribunal . alguno 
decretar embargo de crédito, fianza ni 
materiales qtie afecten o puedan afec
tar a contratos esencialmente' adminis
trativos en tanto no estén cubiertas y 
bquidadás todas las responsabilidades 
jue nazcan de los mismos, momento 
ú  cual no se ha llegado todavía, en ¡ 
manto al contrato celebrado.' por el 
Ayuntamiento de Cieza coii el Sr. Or- 
mazábal; y en el caso de que el e'm- 
xugo se decrete con anterioridad a 
lidia, liquidación, como aquí ha ocu
rrido, debe hacerse con la salvedad 
íxpresa y a reserva del resultado que 
iquélla ofreciere, y nunca en los tor
nillos absolutos e ineoiídicionados en 
fue lo decreto el Juzgado de Cieza.

5.° Que de subsistir y llevarse a je 
ante el embargo decretado por dicho 
Juzgado, se obligaría al Ayuntamiento 
le Cieza a interponer tercería, ya de 
lominio, ya de mejor derecho, dentro 
leí 'procedimiento- civil, vi muirlo a 
resultar que se sometería al conoci
miento de la Autoridad judicial la in 
eligeneia sobre los efectos do la res-:

cisión dq uii contrato ádmmisíralívqy 
gonírariandq. así la doctrina eslábléV; 
¿ida, que antes ,se ha invocado; y 1 

Que está cuestión de comparen-v 
cia no está ineursa en la prohibicioit, 
contenida en el número segundo def 
artículo 3.® del Real decreto- de 8 dé 
Septiembre de 1887,. que impide sus* 
citar contiendas en los juicios feneciV 
dos por sentencki firme,- porque o mí-* 
eretado el requerimiento' de inhibid 
ción a las diligencias de embargo- pre-y 
ventivo4 tantas veces aludido, y . esto;' 
por lo que respecta sólo a los bienes 
sobre los cuales se efectuó Ja traba, 
con independencia absoluta del juici.cf 
ordinario en que se pidió y decretó, y 
de la senténcia firme que puso térmw 
no al mismo, es evidente que l-a?es dis 
Wgen-cias de embargo no pueden- con
siderarse terminadas o fenecidas sino, 
después de concluido e.l proeedimien-í 
lo con Ja entrega al acreedor de lá 
cantidad’ embargada o de la obtenida 
con el producto de la venta de los bie
nes sujetos a traba, circunstancias qué. 
no concurren en el presente caso.

Conformándome con lo consultado; 
por la Comisión permanente del Con-:, 
se jo de Estado,

Vengo en decidir esta compelertei$. 
a favor de la Admini-strációs.

Dado en Palacio a veintinueve de. 
Noviembre de mil novecientos veinti
ocho. -i,

ALFONSO '
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel  P rimo de  Riv er a  y  Orba y e ,ta..

Núm. 2 .235.

A propuesta del Presidenta de Mi 
Consejo, d.e. M inistros, oída la Oo-v 
misión permanente; de la Jun ta  .del 
Gobierno del T ribunal Supremo, 
la Hacienda pública» ,

Vengo en nombrar, Magistpad^, 
de C u en tas . de tercera clase, coa|s- 
el haber anual d.e' 12.000 pesetas*; 
a D. Luis de la Calle y Mendñdezy 
Juez de Cuentas de prim era c la s ^  
m  la vacante producida por fallen, 
cimiento dé D. Vicente Díaz A m o| 
Hachero y cuya provisión corres^ 
ponde al turno de m éritos enii\% 
Jueces de prim era clase, confovm ^ 
i  lo dispuesto en el artículo 2$ 
leí E statu to  de dicho T rib u n al .en- 
^elación: con el 198 y disposición 
;ransiloria cuarta, le tra  A, de m  
.legiamen!o orgánico de 3 de Mv.fM 
:o de 1925.

Dado en Palacio a veintiocho dd 
Noviembre de mil novecientos ve’n-, 
I OC I lO. ;

ALFONSO ¡
.El Pivsiáettle ael Consejo de Miufctroc»

ím u im  P rim o  de  R iver a  y  O u ban &í&.
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PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE
RIORES

EXPOSICION
SEÑOR: En v is ta  de que l a  IX 

Asam blea de la  Sociedad de las Na
ciones ha votado a E spaña, con ca
rác t er r e clegible, p a ra  fo rm ar par;- 
,te de su Consejo, y siendo conve
n ien te  d e te rm in ar quién h a  de se r 
n u es tro  R epresen tan te  en el m is
mo* el que suscribe, en atención  a 
fas c ircu n stan c ias  que concu rren  
en D. Jo sé Q uiñones de  León y de 
F ran c isco  M artín, E m bajado r Ex
trao rd in a rio  y P len ipo tenciario  en 
P a rís , y de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, tiene la  h on ra  de p ro 
poner a la aprobación  de V. M. el 
Siguiente proyecto de D ecreto.

Madrid, 27 de N oviem bre do 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„

.JIig u e l  P rimo d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

REAL DECRETO 
fyúm. 2.238.

A pro p u esta  del P resid en te  de 
Mi Consejo de M iníst ros y de acuer
do con éste,

Vengo en n o m b ra r R ep resen tan te  
de E spaña  en el C onsejo de la So
c ied ad  de las N aciones a D. José  
Q uiñones de León y de F ran c isco  
M artín  Mi E m bajado r E x tra o rd in a 
r io  y P len ip o te n ciario  en P arís ,

D ado en Palacio  a ve in tis ie te  de 
N oviem bre de m il novecientos yeiñ- 
jtiocho.

ALFONSO
El Presidente  fiel Consejo de Ministro»,

| ííg ü s l  Primo d e  Riv e r a  y  Or b a n e ja .

EXPOSICION

SEÑOR: Ya tuvo la honra el Pre
sidente, que suscribe, de exponer en 
ocasión anterior las consideraciones 
que movieron ai Gobierno para pro
poner la convocatoria del II Congre
go Nacional del Comercio español en 
u ltra m a r, propuesta que mereció la 
jsanciún de V. M., que tanta predi lee-, 
fción siente por todo i:> que contribu
y a  a vincular cada día más estrecha- 
|nenie m ;eslía Patria con las nacio- 

• Jn¡es hermanas de América y con F ili
pinas, y a estim ular y enaltecer las 
patrióticas empresas a que los espo
líeles residentes en aquellos países, 
Vori la vista puesta siempre en la 
¡.ierra nal al, dedican sus afanes y

i

emergían, buscando cauces para, el des
arrollo de corrientes de intercambio 
en que se conjuguen no sólo los va
lores puram ente m ateriales, sino, tam 
bién, con los valores humanos, la  
ideología y la cultura hispánicas.

En el Decreto que V. M. se dignó 
firm ar el 28 de. Febrero último, con
vocando para el mes da Junió del año 
próximo! en Sevilla el citado II Goii-: 
gre&o, se encargó al Comité organiza
dor en él nombrado, como delegación 
perm anente y órgano ejecutivo d? la 
Jun ta  Nacional del Comercio español 
en Ultramar, la redacción del E statu 
to por que habrá de regirse este Con- 
greso, continuador del primero, ce
lebrado en 1923. Y habiendo dado ci
m a el Comité mencionado a la misión 
que se le encomendó: elevado dicho 
Estatuto al Gobierno y examinado por 
éste en Consejo de Ministros, mete-: 
ció acuerdo favorable, lo que induce 
al Presidente que suscribe a someter
lo a la aprobación de V. M.

E ntre las principales características 
de dicho E statuto figura, en primer, 
término, la tendencia que en él se 
inicia a  que, no obstante el carácter 
nacional d e  estos Congresos, partic i
pen en sus trabajos, como observado
res y asesores, los Delegados que al 
efecto puedan nom brar los Gobiernos 
de aquellos países que la Secretaría 
general de Asuntos Exteriores juzgue 
oportuno invitar, en consideración, a 
que. los problemas que han. de tra 
tarse, si bien están requeridos en 
principio d e  soluciones unilaterales 
para  llegar ai grado de. organización 
necesaria, han de in teresar forzosa-, 
mente a aquellos mismos países con 
loa que se aspira a fom entar y. m an
tener relaciones económicas cada vez 
más intensas y efectivas.

Se. ha creído oportuno también, den
tro  del plan general del Congreso, di-; 
y id ir éste en Secciones, con el fin de 
conseguir una mayor especialización. 
-Tros son las Secciones que se. esta-: 
blecen: la prim era, destinada a estu
d iar los problemas de carácter p u 
ram ente comercial y financiero; la 
segunda, .que trata.rá de los de carée-; 
ter social y emigratorio y cuyos tra-; 
bajos podrán servir de antecedente y 
elemento de información al Congreso 
Iberoamericano que, ayerca de la con-, 
•dición juríd ica de los emigrantes, se 
convocará por el Gobierno a tenor del 
Real decreto do 1.° d.e. Junio del co-; 
m e n te  año, y la tercera Sección, qué 
entenderá a su vez en todo chanto 
haga relación con la organización cor
porativa de las colectividades ele es

pañoles residentes en América y FI-¿ 
lipirias.

Otra, característica es digna así-; 
mismo de señalarse.: el procedimien
to adoptado' para la elaboración de 
las ponencias, redacción del Cuestio-. 
nario y trabajos preparatorios; en 
todo lo cual tendrán una participa
ción principal y activísima ¡as re 
presentaciones de Ultram ar y del
Reino a las que se confiera el carác
ter de ponentes. Se pretende con ello 
lograr que el resultado del Congreso 
responda al verdadero sentir de las 
colectividades de Ultramar, en con
traste y debida ponderación con las
posibilidades del Reino, No se han 
fijado, por tanto, lemas concretos de 
discusión: certeramente, a juicio del 
Gobierno, el Conché organizador se 
ha limitado' a señalar el objeto en 
relación con las tres lecciones en que 
se dividirá el Congreso, y a fijar, co
mo antes queda dicho, el procedi
miento para la elaboración del Cues
tionario y redacción ele las ponencias, 
estableciendo la clasificación de m a
terias* que figura como apéndice, y 
que servirá para orientar a los con
gresistas y  unificar el resultado de 
las informaciones y trabajos que es
tos rem itan.

AI propio tiempo que la aproba
ción del Estatuto y su apéndice ha 
creído oportuno el Gobierno, de 
acuerdo con la propuesta del Combó 
organizador, autorizar la inclusión en' 
lo.s presupuestos, para el año próxi
mo del crédito necesario para sub
venir a los gastos de organización y 
celebración del Congreso; pudiendo el 
Comité organizador invertir en ellos 
también, en la parte que alcance a 
cubrir, el importe de las cuotas de 
inscripción de las Corporaciones, en
tidades, organismos y personas que, 
a tenor del Estatuto, deseen tornar, 
parte en el Congreso.

En atención a lo expuesto, el Pre
sidente, que suscribe, de acuerdó ¡con 
él Consejo de Ministros, tiene la M u 
ra  de someter a la aprobación dé 
V. M. el adjunto proyecto de Real <!e> 
creto.

Madrid, 29 de Noviembre dé 1928.

SEÑOR?
A L. R. P. de V. Mw,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a *

REAL DECRETO 
Núm. 2.237,

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdó
■con éste,.

Tengo  en dec r e t a r  lo s i guient e j '
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Artículo 1.° Se aprueba el adjun
to Estatuto para la oiganización y ce
lebración del II Congreso' Nacional 
m  Comercio Español" en Ultramar, 
Convocado por Mi Decreto de 2-8 dé 
•Febrero último, así como el apéndi
ce que al mismo Estatuto- se 
¡ p a f í a .

Artículo 2.° Los gastos que la or
ganización y celebración del Congre
so originen serán satisfechos por el 
Comité organizador del mismo, en la 
¡parte a que alcance, con el importe 
3e las cuota* de congresistas. Para 
subvenir a dichos gastos, en cuanto 
no sean cubiertos por el importe de 
las cuotas citadas, se consignará en 
él presupuesto del Ministerio de Eco
nomía Nacional para el ejercicio pró
ximo u-n crédito de 70.000 . pesetas, 
que será librado en su día a justi
ficar y a nombre del Tesorero del ex
presado Comité.

Artículo 32 De acuerdo con lo 
dispuesto en el Real decreto-ley nú
mero i 888, de 3 del corriente mes de 
Noviembre, se entenderán referidas 
& la Secretaría general de Asuntos 
•Exteriores y ai Ministerio de Econo
mía Nacional las facultades que. en 
relación con el Congreso se atribu
yen a los Ministerios de Estado y 
(Trabajo, Comercio e Industria en el 
Real decreto número 400, de 28 de 
Febrero de este año.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre, de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

ESTATUTO DEL II CONGRESO 
NACIONAL DEL COMERCIO ES

PAÑO L EN ULTRM AR
FECHA DE CELEBRACION DEL CON

GRESO
Artículo l.° De acuerdo con lo dis

puesto en el Real decreto de 28 de 
Febrero del corriente año, el II Con- 
reS'O Nacional del Comercio Español 
en Ultramar, se celebrará en Sevilla 
en la primera quincena del mes de 
Junio de 1929, dando comienzo y fín 
sus trabajos en los dí t̂s que oportu^ 
namente señale el Gobierno, a pro1- 
puesta del Comité organizador.

'CONVOCATORIA
Artículo 2.° La Secretaría general 

de Asuntos exteriores, por conducto 
qe los represen tapies diplomáticos y 
Consulares de España en América y 
Filipinas, invitará a  las Cámaras de 
Comercio, Asociaciones y Centros es
pañoles de Ultramar y, en general, a 
todos los españoles * residentes en 
•$jtiellos países, para que tornen pai te 
M  el Congreso.
- Del mismo modo, el Ministerio de 
JBcfonomía Nacional, ñor mediación, en

su caso, de las Cámaras oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación del 
Reino y de los demás organismos que 
de él dependen, dirigirá análoga in
vitación para que concurran al Con
greso cuantas entidades y personas 
puedan estar interesadas en el mismo.

Artículo 3.° No obstante el carác
ter nacional del Congreso, teniendo 
en cuenta que en él lian de tratarse 
asuntos que afectan directamente a 
los países de Ultramar, buscando so
luciones que favorezcan, recíproca
mente, las corrientes de intercambio, 
la Secretaría general de Asuntos ex
teriores podrá invitar a los Gobiernos 
de aquellos países que estime oportu
no para que designen Delegados, con 
el carácter de observadores y aseso
res,

OBJETO
Articula 4.° El TI Congreso Nacio

nal del Comercio Español en Ultra-* 
mar tiene por objeto:
En el aspecto económico y financiero*

1.° El estudio analítico de los pro
ductos que son o pueden ser objeto 
de intercambio comercial entre Espa
ña y cada non de los países de Ultra
mar, según las peculiaridades de los 
mercados y su régimen mercantil, pa
ra  reducir, en conclusión, las orienta^ 
clones de la política económica a se-" 
giuir entre España y cada uno de aque
llos países, determinando:

a) Normas privadas para los pro-’ 
ductores, exportadores, importadores 
y agentes auxiliares que operen o 
puedian operar con el país respectivo.

b) .Orientaciones públicas para_ el 
Gobierno1 en su política económica in
terior; y

e) Orientaciones publicas para el 
Gob i éralos en su política económiiíca 
exterior, puntualizando las posibilida
des que cada país de Ultramar ofrez
ca. para la negociación de acuerdos o 
Comvenfbs de diversa naturaleza, fi
nalidad y extensión.

2.° El examen del desarrollo in
dustrial y crediticio en cada país y de 
los factores españoles que en él con
curran, como antecedente de la po
lítica financiera aconsejable, en cada 
casft, al Gobierno o a la Banca de Es
paña.

En el aspecto emigratorio y s&ctal.
!.° El estudio de los medios para 

valorizar económicamente la emigra
ción española a Ultramar, y el de las 
posibilidades de utilizarla mediante1 
una acción financiera nacional de ca
rácter industrial y colonizador.

2.° La determinación de las nor
mas para coordinar y estimular la ac
tuación de las Sociedades españolas de 
carácter benéfico, mutualista y den 
©ente, dentro de cada país y en rela
ción con España, como elementos 
coadyuvantes a la misión tutelar del 
Estado sobre la emigración.
En cumio a la organización corpora

tiva de los españoles de Ultramar.
Estudiar la organización colectiva 

de los españoles residentes en Améri
ca y Filipinas en Asociaciones libres 
de diverso carácter, y los medios pa
ra  establecer entre ellas la necesaria 
concordancia, a  fin. de está nuil ar su

espíritu cívico, vincularlas más efi
cazmente a la vida nacional española, 
y utilizarlas como medio de relación 
entre España y ios países de Ultra
mar.

Artículo 5.° El II Congreso* Nació-: 
nal del Comercio Español en Ultra
mar podrá, además reiterar las con-* 
alusiones del Primero, que, conser
vando su virtualidad, no* hayan sido; 
puestas en práctica ni se hallen in
cluidas dentro de alguno de los temas 
que, a tenor del artículo 12 ele. esto 
Estatuto, proponga la Comisión, de 
Ponentes.

COMPOSICION

Artículo 6.° El II Congreso N.ácip-. 
nal del Comercio Español en Ultra
mar estará integrado1 por:

1.° Los Delegados que designen, a 
propuesta del Comité organizador, los 
Centros directivos y Cuerpos consul
tivos de la Administración del Estado.

2.° La Junta Nacional del Comer
cio Español en Ultramar, en pleno,, 
en su carácter de organizadora del 
Congreso.

3.° Los Delegados que designen, en 
virtud del derecho que a tal e feote, 
se les concede:

a) Las Cámaras Oficiales Españo- 
las de Comercio establecidas en Amé
rica y Filipinas, a razón de 20 Du-* 
legados, como máximo, cada una, en 
los cuales se procurará toncuiTa^ade
más de la especialización necesaria, la 
circunstancia de residir a la sazón en 
los países respectivos o haber residido 
en ellos con posterioridad a la cele
bración del Primor Congreso.

b) Las entidades especializadas en 
el fomento de las relaciones hispano*-, 
americanas, a saber: Unión Ibero-
americana, de Madrid; Instituto db 
Economía Americana, Casa de Améri
ca, de Barcelona, y Asociación de Es
pañoles de Ultramar, a razón, asímis.^ 
mo de 20 Delegados, como máximo., 
cada una; y

e) Las Cámaras Oficiales de Co
mercio, Industria y Navegación del 
Reino que lo deseen a razón de cinco 
Delegadas cama máxima ceda una.

Todas las entidades comprendwtosh 
en este grupo remitirán al Comité 
ganizador, al comunicar la designa
ción de Delegados, una cuota da 10G 
pesetas, como mínimo, cuya, cuantía 
total determinará cada entidad, m i\  
independencia del número de Delega
dos que designe. .

4.° Los Delegados que designen:
a) Las Asociaciones y Centros es

pañoles de Ultramar que se inscriban 
eñ el Consulado de España corres-, 
pondienie; y ,

b) Las Asociaciones y Enticlaues 
del Reino que se ineribah, asimismo* 
en las oficinas del Gamité organiza-: 
dor.

Las entidades comprendidas en es
te grupo satisfarán en el momento 
de la inscripción una cuota única de 
200 pesetas y podrán designar de uno 
a cinco Delegados cada una; y

f).° Los españoles de Ultramar y 
del Peino que se inscriban, como ron- 
grosi sí as individuales, en el Consula
do de España correspondiente o en las 
oficina? del Comité organizador» sa-.
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ti»ía.cien;do tina .cuota de ,50 pesetas.
Artículo 7." La inscKipcion.úe eon- 

m esistas, corporativos e  indi-vi dual es, 
así como la designación, en sus pisos, 
de Défcg'ados, habrán. de realizarse 
antes del 15 de Aliril de 19<.9.

SECCIONES
Artículo 8.° A los efectos de la dis

tribución del trabajo, con arregla a 
tos tres grupos de cuestiones enume
rados en el artículo 4.*, el Congraso 
je dividirá en otras tantas facciones, 
Integradas en la siguiente form a: 

s e c c i ó n  p r i m e r a  

Relaciones de carácter económico con 
los países de Ultramar.

a) Los Delegados dé los., Centros 
directivos y Cuerpos w nsalbvos de .a 
Administración d e 1 üstado, i.ntl Jidc 
Ja Junta Nacional del Comercio Dspa- 
fiol en Ultramar, competentes en la» 
m aterias propias de la Sécoion.

b) Los Delegados de las Cámaras 
©Aciales Espafiolas de Comercio de
toltramar. , .

c) Los Delegados del Institu to  de 
Economía Americana, Gasa de Amé- 
Hoa, de Barcelona.

<1») Los Delegados de las (aimaras 
Oficiales de Comercio, Industria y 
Savegación del Reino; y .

e) Los Delegados de las Asociacio
nes y entidades económicas del Remo,

s e c c i ó n  II

Relaciones de carácter social y  emi
gratorio.

a) Los Delegados de los Centros 
directivos y Cuerpos consultivos de 
la  Administración del Estado, incluí-. 
4a  la Junta Nacional d e l  Comercio 
Español en Ultramar, competentes en 
las m aterias propias de la Sección.-

b) Los Delegados de las Asocia-* 
anones y Centros españoles de U ltra- 
afear, de carácter benéfico', mutu alista 
-f docente.

«) Los .Delegados de la Unión. Ibe
roam ericana de Madrid; y 
' tí) Los Delegados de las Asocia- 
íéones y entidades del Reino intere -= 
.safios en los trabajos do esta Sección.

SECCIÓN III

Organización corporativa de los espa
ñoles residentes en Ultramar.

a) Los Delegados de los Centros 
directivos y Cuerpos consultivas de la 
Adm inistración d e l  Estado, incluida 
la  Jun ta  Nacional 'del Comercio- Es
pañol en U ltram ar, competentes en las 
¿materias propias de ía Sección.

b) Los Delegados de la3 Asocia-1 
«dones y Centros españoles de Ultra-, 
mar, cualquiera q u e sea su carác
te r ; y

c) Los Delegados de la Asociación 
*de Españoles en U ltram ar,
■; Artículo 9.° Los congresistas in
dividuales form arán parte de la Sec
ción que cada uno solicite, conside
rándose como tales, si así lo desean, 
& los^ Delegados de las entidades y 
organismos que no estén expresamen- 
le  incluidos en la Sección que les in
terese.

Comisión de Ponentes.
A rtículo  10. E l cuestionario  del 

C ongreso y las ponencias que $.a-

yan  de som eterse  a la deliberación 
y acuerdo d e . fas Secciones, y del 
Pleno de la As^miñlea se rán  re d a c 
tad as  por una  ©omisión de Ponen
tes, m e tg rad a  por los C ongresistas, 
-que,; con dicho ca rác te r, nom bre e,l 
Gobierno a p ro p u esta  del Comité 
o rganizador, d is tin g u ien d o :

a) P onen tes de U ltram ar, .de
signados de en tre  los españo lés re 
siden tes en cada país de Am érica 
o en F ilip in as , que por su  conoció 
m iento  del medio regpectio  en, or-. 
den a las m a te ria s  Objeto del Con-, 
g reso , puedan a p o rta r  a los traba-* 
jos p rep a ra to rio s  del m ism o el con
curso  n ecesario ; y

b) Ponentes- de i' Reinó, cuya de
signación  deberá recae r en p e rso 
nas conocedoras de las rea lidades 
económ icas y sociales de E sp añ a  
en sus d iversos aspectos y en re-, 
laeión con los p a íses  do U ltram ar.
Informes, comunicaciones y entepo

nencias.
A rtículo 11. Todos los Congre-, 

s is ta s  podrán  d ir ig ir  al Gomité o r 
ganizador, an tes  del 15 de A bril de 
1929, cuan tos in fo rm es, com unica
ciones y trab a jo s  consideren  opor
tu nos en re lac ión  con las Inalida^ 
des del Congres-o y con el p ro p ó 
sito  que in sp ira  su convocatoria, 
a cuyo fin y con o b je to .d e  mufor** 
n ia r  el sentido  de las in fo rm acio 
nes, deberán a ju s ta rse  en lo posi-: 
ble a la  clasificación de m a te ria s  
que, en re lac ión  con el contenido 
de cada ua  de las Secciones de la 
A sam blea, ha  fo rm ulado  el Com i
té o rgan izad o r y se publica  .como 
Apéndice al p re sen te  E s ta tu to .

Sin perju ic io  de ello, el Gomité 
o rgan izador pod rá  e n ca rg a r a n te -  
ponencias sobre, los ternas que con
sidere  oportuno  a e sp ec ia lis ta s  eri 
las m a te ria s  respec tivas.

Período prepara tor io .
A rtículo  12. A p a r tir  del p ri

m er día hábil del m es de Mayo de 
1929, ce leb rará  reun iones e/a Ma-. 
drid  la  Com isión de P onentes, p a 
ra  re a liz a r  el com etido que le e s tá  
asignado» a cuyo efecto p o d rá  re 
cabar el concurso  de los fu n c io n a
rio s públicos que, en re p re se n ta 
ción de las d iversas D ependencias 
y O rganism os del E stado , fo rm en  
p a r te  del C ongreso; de los m iem 
bros de la J u n ta  N acional del Co
m ercio E spañol en U ltra m a r; de los 
R ep resen tan te  de las en tidades es
pecializadas en el fom ento de las 
re laciones h isp an o am erican as, y de 
las C orporaciones, en tidades y per.-* 
sonas cuya co laboración  consideré  
ú til en cada caso concreto .

L a C om isión de P onen tes o rd e
n a rá  sus tra b a jo s  con a rreg lo  a un 
c rite rio  de es-pecializacSón geog rá
fica, p o r pa íses o por g rupos de 
ellos, de ta l suerte» que los Po-* 
nen tes de cada país puedan  es tu-* 
d ia r los prob lem as que les afecten, 
m edian te  sesiones parc ia les , con 
la con cu rren cia  de los P onen tes del 
Reino, especializados en los a su n 
tos a debal ir en cada Sección, po
diendo ce lebrar tam bién  las sesio 
nes p len a ria s  que juzgue n ecesa ria s

p a ra  la  coordinación y  unificaUoa¡ 
de su labor.

Período oficial.
A rtícu lo  13. De acuerdó  con 

estab lecido  en el a rtícu lo  1.° de es=a 
te  E s ta tu to , el Congreao se ínau-s 
g u fa rá  con u n a  se&ión de apertura 
ra  en La fecha que; den tro  de íáf 
p rim era  qu incena de Junio» señaléj 
o p o rtunam en te  el Gobierno. Seguid 
.dómente se ce leb ra rá  o tra  sesión] 
píen-aria, de c a rá c te r  p reparatorio ,] 
p a ra  proceder en las S ecc iones. 
acuerdo con lo establecido en e í r 
a rtícu lo  8'.°, de term inación  del p la íí 
de tra b a jo  a d e sa rro lla r  y d is tr ib u í 
ción a las Secciones de la s .P o n e n s  
cías- e laboradas en el período pr&= 
p a ra to rio . ¡

Cada Sección procederá a confia 
nuación a estudiar y discutir las con-* 
clúsiones provisionales que en reláma 
ción .con cada país o grupo de ellog 
haya elaborado la Comisión de Pq-j 
nentes, y las. enmiendas que a lag 
mismas se presenten por los eongré-á 
sistas. . í

Terminado el trabajó dd las Se&sá 
ciones, su resultado, en unión de los] 
votos, particulares, si los hubiere^ 
será sometido' al Pleno de la Asante 
biea para su discusión y votación 
fas conclusiones definitivas, que seránj 
ratificadas en la sesión de clausura^ 

Artículo 14. Los Delegados qué¡ 
con el carácter de observadores yf 
asesores designen los Gobiernos del 
aquellos países que. sean invitados aS 
efecto por la Secretaría general &§ 
Asuntos Exteriores, a tenor del ara 
lículo 3.° de . este Estatuto-, podrán1 

, concurrir, tanto a las sesiones ple-g 
n arias corno a las de las Secciones dé | 
Congreso. i

Reglamento  in terior.
Artículo 15. A propuesta .del Co^ 

m ité organizador, la Presidencia dé$ 
Consejo ‘ de Ministros dictará el R¡éé 
gla.inento in terior del Congreso Jj 
cuantas disposiciones complementa! 
rías sean precisan. G

Derechos de los congresistas.
Artículo 16. Todos ios congresos 

tas tendrán derecho a intervenir, c&j 
voz y voIo, en Pleno y en las Secci<p 
nes del Congreso, a que se hallen adfs 
critos.

Los asambleístas de Ultram ar s-éf 
lá n  provistqg, al comunicarse su d¡|§ 
signaci^n o en el acto de in s c r ib ir á  
de un títu lo  provisional de congresi$§ 
ta, que se canjeará por él definitiva 
en la Cámara de Comercio, co rre sp o n 
diente al puerto de desembarque', 1  
en la del puní# que indiquen al ccfe 
m unicar la designación o Aerificar I f  
inscripción.- 

Todos los congresistas disfrutarán: 
de las reducciones que en el preció, 
de los pasajes otorguen las Compaq 
ñí-as de navegación y las ferroviarias* 
yode las que se consigan en los hós-* 
pedajes; tendrán derecho a asistir % 
lodos los actos que se organicen en 
su honor, podrán visitar g ra tu itas 
mente las instalaciones de la Expó-. 
sici.ón Iberoamericana de Sevilla y dé 
la Internacional de Barcelona, y -res
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yibiráé las publicaciones elídalos del 
Congreso. ,

A los. efectos de la re-dueció.n m .e l 
precio de los pasajes marítimos y» ie~. 
¿rresires, se considerará rom o- con
gresistas a los miembros de la farol-, 
lía de éstos que les acompañen y se 
Hallen comprendidas dentro de los 
límites establecidos por las- Compa
ñías respectivas para ía expedición 
de billetes familiares o- especiales. 
Igual consideración gozarán respecto 
'dé las bonificaciones en los hospeda- 
ges, asistencia a los actos comple
mentarios que* se organicen en honor 
de los. asaixibl.éMas y visita a las Ex-; 
posiciones.

Comité organizador.

Artículo 17. De acuerdo; con lo 
previsto en el Real decreto de 15 de 
Agosto de 1927,. la organización del 
Congreso corresponde a la Junta Na
cional del Comercio' Español en Ul- 
jtramjar, y, por delegación de ésta, a® 
Comité, nombrado' en el artículo' 2.° 
del Reál decreto de 28 de Febrero del 
corriente año, al que se incorpora 
fcon el carácter de Vocal, a los efec
tos del artículo 3.° des este Estatuto, 
ID. Francisco Ramírez Montesino!, 
Jefe del Gabinete Diplomático .* de la 
¡Secretaría general de Asuntos Exte-; 
riores. En virtud del Real decreto 
número 1.888, de 3 de Noviembre de 
¡este año, serán Presidente y Vicepre
sidente natos, del Comité el. Ministro 
de Economía Nacional y el Director 
general de Comercio y Abasto, en su 
¡calidad de Presidente y Vicepresi
dente de la' Junta Nacional del Co-: 
mercio Español en Ultramar. El ci
tado Comité organizador deberá ac
tuar como ponencia y organismo eje-, 
¡éutivo de la expresada Junta, pu- 
diendo asesorarse de las personas que 
la integran, y muy especialmente de 
los Delegados en ella de las Cámaras 
Oficiales Españolas de Comercio en 
Ultramar.

Las oficinas del Congreso y su Se
cretaría general quedan establecidas 
en la Junta Nacional del Comercio 
Español en Ultramar (Ministerio de 
Economía Nacional) instalándose, du
rante la celebración del Congreso, en 
el local que al efecto se reserve en la 
Exposición Iberoamericana de Sevilla.

Ejecución de los acuerdos del Congreso.

Artículo 18. En la sesión ele c!au~. 
sura, la Mesa del Pleno del Congreso 
hará entrega de las conclusiones qué 
¡el mismo adopte., al Jefe del Gobieiv 
nó, él cual las distribuirá, para sú 
.estudio y ejecución, en su caso, a los 
dhrersos Departamentós ministeriales, 
auxiliado por la Junta Nacional del 
Comercio Español en Ultramar, que 
quedará encargada, en su calidad de 
Organizadora del Congreso, de la pu
blicación de la Memoria de sus tra
bajos y de aseroirar al Gobierno en la 

. ejecución de los acuérdós que adopte 
la Asamblea. .

Madrid, 29 de Noviembre de 1928. 
Aprobado por Su Majestad.— Primo'de 
Rivera.

APENDICE AL ESTATUTO DEL II
CONGRESO NACIONAL DEL CO
MERCIO ESPAÑOL EN ULTRAMAR 
Cíasaficáciér» de  materias a la qué 

deberárí ajustar, sus informacio- 
nes y trabajos los Congresistas, 
e n . relación. con el contenido de 
cada' una de las Secciones.

SECCION PRIMERA
RELACIONES DE .CARÁCTER ECONÓMICO'

. ¡SON LOS PAISES DE ULTRAMAR

A) Oriéntete iones de política comercial.
1.° Análisis del comercio de ex

portación española a ültramar, deter
minando-, respecto a cada mercadla:

a) Los artículos españoles que en 
la actualidad se importan y el curso 
favorable, estacionario o adverso de 
dicha importación.

b) Lo-s' artículos españoles de po-; 
sible importación en aquellos merca
dos,' y aún no introducidos o despla
zados de. ellos por diversas causas.

c) Las causas que determinan, res
pecto d!o cada producto-, su situación 
en el mercado o, admitida la posibi-; 
lidad de su importación, su ausencia- 
de él, téniendo en cuenta la concu*: 
rrencia que le hagan o puedan hacer-: 
le los artículos similares producidos 
en el país o los. de procedencia ex-: 
tranjera.*

d) Las condiciones que deba re-; 
unir cada artículo- dn cuanta a pre-; 
sentación, envasado y calidad, en re
lación con los. competidores.

;e) El régimen legal de protección 
a las marcas y defensa contra las fal
sas indicaciones de procedencia.

f) La forma de operad, condiclo-: 
nes de venta y plazos de cobro-, en 
relación con los de los competidores.

g) La organización de la propa
ganda industrial y comercial y su po
sible enlace con la propaganda turís
tica.

lí) El régimen arancelario, fiscal y 
de sanidad a que se halle sujeto cada 
artículo y los Tratados de comercio 
que afecten a su importación, según 
las distintas procedencias;

i) El influjo que en la exportación 
de cada producto a Ultramar ejerza el 
precio de coste; la frecuencia, facili
dad y ¡precio del transporte terrestre 
yc marítimo; las comunicaciones y ser
vicios postales y telegráficos; la orga
nización del crédito y de los seguros; 
el régimen arancelario, sanitario y fis
cal de España; la política de puertos 
y el régimen de admisiones tempora
les, devoluciones de derechos, etcé
tera; y

j) Tocios los demás factores que 
puedan influir en el desarrollo del co
mercio de exportación a los mercados 
de Ultramar, con relación a cada uno 
de los productos susceptibles fle ello.

2.° Análisis del comercio de impor
tación en España do articules proce
dentes de los países de Ultramar, con- 
c-r e t and o , a s i mi sm o :

a) Los artículos procedentes tíe 
aquellos países que actualmente se 
exportan o son susceptibles de ser ex
portados a España.

b) ' La naturaleza y clase de ‘dichos 
producios y su aplicación en relación 
con las necesidades de nuestro ruis.

c) La organización dé los buucadcá 
exportadores.

d) La forma de operar, 'condiciones 
y plazos* de venta.

e) .Él envasado, presentación, y clan 
sifieación de los productos.

f) La organización y carneíeidsffc 
cas del mercado español para la im
portación de dichos productos y pár$ 
constituirse en mercado de tránsito,- 
mediante una adecuada organización 
do los depósitos y puertos francos, eij 
relnción con la red de transportes.

g) El infló jo que en la impofi-* 
fación en España de artículos dé 
Ultramar ejerza el régimen aran ce-* 
1 arica fiscal y sanitario (Te nuestro 
país; la organización de hvv fransA 
portes, del crédito, etc.

h) Guantas otras iirdieac fone'S; 
'sé juzguen útiles en relación cotí 
la posibilidad de establecer y :fo-i 
mentar la ex'portación^directa o eií 
tránsito a España de artículos»1 pro-* 
cedentes de Ultramar, señalando; 
los obstáculos que a ello se opon-, 
gaii y los medios más adecuados 
para vencerlos. ó
B) Orion tac iones de política finee.cic.ra.

1.° Estudio en relación con ‘Cafe 
da país: :

a) Del desarrollo industrial y 
de las posibilidades que ofrece';?

b) De los factores 'españoles 
que en él concurren; y

c)' De la situación del crédito; 
público y privado. N

2.° Normas de política financié-* 
ra aconsejables, en ye.Iación asi-? 
mismo con cada país.
C) Orientaciones de carée l&c adminis

trativo.
Sugestiones acerca de la. éstrucM 

tura y funciones dé las Cám'arág 
españolas de Comercio en Ultra1*?, 
mar, Delegaciones comerciales % 
agregadas a las Embajadas y Le-, 
gacioiies y demás servicios admfe 
ni sicativos do carácter económico^

SECCION II
RE i .ACIONES DE CARÁCTER SOCIAL Y  'EMÚ* 

GRATORIO

.A) Valoración de la emigración espás 
ñola a Ultramar.

{.* Medios de valorizar éconta 
micamente ía emigración española" 
a Ultramar.

2.° Posibilidades do  ̂ uliiizacioii; 
de la emigración española a Ul* 
traimar en una acción financiera 
nacional de carácter industrial y¡ 
colonizador. I
10 Aeteón sod il de las todera n  dados, 

españolas de U i irania r.
l.o Sociedades de tipo benéít» 

co y mutualista; sus caraeterístfe 
cas y radio de acción. Forma dg 
coordinar su actividad» dentro dcS 
cada país y en relación con E&s 
paña, como elementos coadyuvarte 
tes de la acción tutelar del Gotí 
bierno sobro la emigro cióm

2.° Entidades españolas do cata 
vácter docente; su función educan 
! iva y p;P rjtu.ica y posibilidad dé 
co n o jió n ia  con o.) vóginien y pía** 
nos Mrmór:--- óM ' ¡ viímr-t.QÍ
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SECCION III

ORGANIZACIÓN CORPORATIVA DE LOS E S
PAÑOLES RESIDENTES EN ULTRAMAR

1.º Examen de las Asociaciones 
y entidades españolas existentes en 
[cada país.

2.° Normas expresivas de las as-, 
piraciones de las entidades espa
ñolas de América y F ilip inas, res
pecto a la posibilidad de coordinar 
su actuación en beneficio de las 
propias colectividades y en interés 
de España y de la política h ispa
noam ericana.

Madrid, 29 de Noviembre de 1928.
Aprobado por S. M.— Primo de Ri
vera.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SE Ñ O R : El Real decreto número 
1.286 de fecha 19 de Julio de 1927 
dispuso la inclusión de una nueva do
tación do 833.333,33 pesetas para la 
¡adquisición de solar y construcción de 
un cuartel para la Guardia civil en 
San Sebastián, a base de una reciuc-. 
ción de igual cuantía en ía consigna
ción presupuesta, también extraordi
naria, para la construcción de seis 
miárteles en Barcelona.

Declarado desierto el concurso de 
Adquisición de terrenos celebrado pa
ra la construcción del referido cuar- 

tel en San Sebastián, debido a no re
tiñir condiciones ninguno de los ofre-: 
jaldos, y no existiendo, por otro lado, 
dentro de la capital o en lugar ade
cuado de* sus proximidades, solar que 
ípueda ser ofrecido a tal objeto, se 
hace indispensable, c o rn o solución 
más pertinente y accediendo a la 
propuesta formulada por la Junta de 
¡Acuartelamiento de la Dirección ge
neral de la Guardia civil, adquirir 
,J>or el Estado un edificio en el que, 
mediante las necesarias o h  r a s  'de 
¡adaptación, se cubran las necesidades 
P& aquella fuerza.

A este efecto, y para obviar la di
ficultad al comienzo apuntada, se pro
yecta ampliar el texto del concepto 
.breado por ei Real decreto de 19 de 
Julio de 1927, para poder atender a 
la adquisición de un edificio y reali
zar las indispensables obras de adap
tación, excluyendo toda  alteración en 
la cuantía del créd i to  afecto  al ser
vicio aludido, que  r> rosego i ni siendo 
de 833.333,33 pesetas..

F u n d a d o  ca  estas consideraciones, 
el M inistro  que suscribe, de acuerdo  
con oí Consejo d.5 Ministros, t iene la 
íR.oo'a de s ; ' . r o . ^ * s  •;? ap iob  ación do

, V. M. el adjunto proyecto de. Real de
creto.

Madrid, 27 de Noviembre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.»

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

{REAL DECRETO 
linim. 2.^38.

A propuesta del Ministro de. Ha
cienda, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Yengo. en decretar lo siguiente:'.
Artículo único. El texto del con

cepto adicionado en virtud del Real 
decreto número 1,286, de fecha 12 dé 
Julio de 1927, en el plan de obras y 
de servicios e x t r a n a r i o s  a reali
zar hasta 31 de Diciembre de 1936, 
del vigente presupuesto extraordina- . 
rio, que figura en la agrupación de 
85 ‘Construcciones y adquisiciones 17 
afecta al Ministerio de la Goberna- 

‘ ción con la expresión “PaFa la ad
quisición de: solar y construcción de 
un cuartel para la Guardia oivil en 

■ San Sebastián ”, queda redactado en 
la siguiente forma, sin alteración al
guna en lo que se relaciona, con lia 
cuantía y distribución por anualida
des del mismo: “Para la adquisición 
de solar y construcción de un cuartel 
para la Guardia civil en San Sebas
tián”, o adquisición de un inmueble 
y obráis de adaptación para el mis
mo fin.

D a d  q en Palacio a  veintisiete de 
¡ Noviembre dé mi! novecientos vein- 
3 tiochb.

ALFONSO
m  Ministro de Hacienda,

•rosú Ca l v o  S otfjlo .

REALES DECRETOS 
Núm.. 2.239.

A propuesta del M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con  MI Consejo 
de M inistros y de conformidad con 
lo inform ado por el T ribunal Su
prem o de la Hacienda pública y por, 
la Sección de Hacienda del Pleno 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo 1.º Se concede un c ré 

dito extraordinario de 255.296,57 
pesetas a  un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de la sección 
11, “Gastos de las Contribuciones 
y Rentas públicas”, con destino a 
satisfacer a la “Compañía de Río- 
tinto. L im itada”", cantidades reco
nocidas a su favor en concepto de 
devolución' de Ingresos de- la- Ren
ta de Aduanas.

Articulo 2.° El im porte del ante
dicho crédito extraordinario  se cu-* 
b rirá  en la form a determ inada por3 
el artículo 41 d;e la vigente ley dé 
Adm inistración y Contabilidad de; 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintisiete dé 
Noviembre de mil novecientos yem~ 
ti och o.

ALFONSO
181 Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S otelo,

Núm. 2.240.
A propuesta del M inistro de Ha

cienda,  de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su-
premo de la Hacienda pública y poii 
la Sección de Hacienda del Pleno 
del Consejo de Estado,

Vengo en decre tar lo siguiente:
Artículo 1 .º Sr concede un su 

plemento. dé crédito de 473-924,75 
pesetas ai figurado en el capitulo 
5.% “Auxilios y subvenciones”, á rv  
tfculo 4.°, “Enseñanza in d u stria l”, 
concepto 6.°. “P ara  los gastos de 
obras e instalaciones y pago dé 
honorarios de construcciones para  
Escuelas Industria les”, del vigenlé 
presupuesto de gastos de la sec-, 
clon novena, con destino a los de 
instalación de la Escuela Industria l 
de. Sevilla.,

Artículo 2.° E l im porte de! an
tedichos suplem ento de ¿rédito 'se 
cubrirá en la form a deteí-mluada 
por el artículo 41 de ía vigente ley 
de Adm inistración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO-
Mi- Miaístscoi fie íUiciencia*,

J o s é  C a l v o  o OTRlo *

N úm . 2.241.
A propuesta del M inistro de Ha

cienda, de acuerdo, con Mi Consejo 
de M inistros y  de conform idad con 
el dicta men del Consejo de  Estado 
y  el inform e del T ribunal Supremo 
de la Hacienda pública,

Vengo en au torizar a la Direc
ción general de T esorería y Con
tabilidad para adquirir, mediante 
concurso m áquinas de num erar, 
tim brar en seco y tin ta  y foliar los 
billetes de la Lotería Nacional, con 
sujeción al pliego de condiciones 
respectivo y por el precio máximo  
global de 375.000 oesetas
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' Dado en Palacio  a veintinueve, de 
(Novicuabre de m il novecientos vein- 
llocho.

ALFONSO
Jga Ministro da Haclanda,
J osé  Calvo S otelo.

múm. 2,242.
1 De; conform idad  con lo •propues
to  por el M inistro  de H acienda,

Vengo en ad m itir  la di m isto  a. que 
¡Me lia- p resen tad o  D. A rtu ro  Sal- 

jgado B iem piea, del cargo de Dele- 
-gado reg io  p a ra  la  Hepr estén  éel 
¡Contrabando y de la  D efraudación  
f[de la Zona p rim era .

Dado en Palacio  a  vein tinueve de 
N oviem bre de m il novecien tos veiim 
ífoclio,

ALFONSO;
Kí Mtoísis?o íis Hacínela*
Josa C a lv o  S o t e  l o .

ülóm. 2.243.
De conform idad  con lo píopues-. 

pto por eí M inistro  de H acienda,
Tengo en n o m b ra r D elegado jre- 

■ (gio p a ra  la R epresión  del- C on tra 
bando y de la D efraudación  en  la  
Zona p r im e ra .• a D. José. M aría Ca
b a lle ro  y A kiasoro , G obernados ci- 
jyil de la p rovincia  de Oviedo.

Dado en Palac io  a  vein tinueve ele 
¡Noviembre de m il noecien tos reili
t io  cb o. '
v ALFONSO

El Ministra de Hacienda,
J osé  Calvo  Sotelo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núrn. 2. 286.

Excmo. S r.: y M a  la Real orden del 
M in is te rio  de la Gobernación le 
M íe  sé manifiesta qu% la Ju n ta  Conr 
S a t iv a  Inspectora do Teatros* en su 
f t t i m a  sesión, sé ocupó de las peticio- 
’& s- form uladas para que se autorice el 
J |p jplea de determ inadas substancias 
l& nífugas en el impregnado de telas, 
| |a p e l ,  m adera, etc., que constituyen ei 
Jlecorado y m aterial que se usa en los 
j|s€enarios de los teatros, estimande

P.Jk expresada Jun ta  que, dada la  im
portancia  del asunto, exige un acuer- 

uniforine, un criterio  fijo y unas 
ses adecuadas a los servicios de que 

¡se traía, y que es preciso, para la 
gonces ion .del permiso para el men

cionado empleo, adaptarse a las nor
mas que sugiera el examen y estudio 
de los diferentes productos que se 
presenten: a reconocimiento?, cuyo es
tudio y examen debe realizarse por 
una 'Comisión de técnicos, indicando 
que pudieran constituirla individuos 
procedentes de los laboratorios de 
Electrotecnia y Química Industrial 
de la Escuela de Minas, del laborato
rio de Ingenieros Industriales, del la
boratorio de la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, del laboratorio dé A rti
llería, del laboratorio de Material de 
Ingenieros Militares, del laboratorio 
del Establecimiento Central de Inten
dencia del E jército  v del laboratorio 
Químico de la Universidad Central, 
juntam ente con los Vocales técnicos 
de la Jun ta  Inspectora de Teatros; 
proponiéndose ál mismo tiempo que 
a la mencionada Comisión se la invis
tiera  también de facultades ¡para exa
m inar los diferentes modelos de ex
tintores que pudieran ser utilizados 
por la propiedad o Empresas de los 
edificios destinados a espectáculos, a 
fin de comprobar sus ventajas o in
convenientes y  conocer el funciona^ 
miento de cada modelo,

B. ffl. el Rey {q. D. g j,  accediendo 
a  lo propuesto, se ha servido dispo
ner:

Primero. Que la Comisión M é iv  
m inisterial que se indica se form e con 
ios representantes de las entidades y 
organismos propuestos, los cuales, en 
unión de los Vocales técnicos de la 
Jun ta  Consultiva Inspectora de Tea
tros, propondrán, después del examen 
y estudio de los diferentes proyectos 
qué set presenten a reconocimiento, las 

•bases y orientaciones qp& se  estimen 
de mayor; eficacia j  garantía.

Segundo. Qué cuando dictam ine so 
bre las SEtetímciás Ignífugas w éá  efi
caces y  lm  aparatos extintores de tipo  
má® % 0pM o, deberá lim ítese áietea 
ComMán U é^eeifie&r las 
tiéás que hayan do llenan las ro fe ri& s  
in sta lac ió n ^  y resistencia, presión, 
dotación,, etc.*, en cuánto a ios extin
tores, sin que en ningún caso pueda 
constituirse monopolio n i privilegio 
para ningún fabricante por consecuen
cia de la  prepuesta, se cierre el paso 
a nuevos y mejores modelos, ni qué
den excluidos los existentes que per
feccionen su fabricación según ias- ca
racterísticas que se. señalen; y

Tercero. Que por los respectivos 
Centros se designen las personas que 
Iiayan de form ar parte de la referida 
Comisión técnica, para  entender en 
los asuntos que a  la misma se  a tr i
buyen, comunicando las designaciones 
al Ministerio de la Gobernación.

Be Real orden lo digo a V. E. par a

su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guardé & Y . E, muchos anos. 
Madrid, 20 de Noviembre do 19$S.

PRIMO DE RIVERA
Señores

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
´Núm. 789.

Excmo. Br.: Gomo continuación f  
complemento- de la Real orden núme
ro 724, expedida por este Ministerio 
en 24 de Noviembre actual, y en a r 
monía con la autorización contenida 
en el artículo 10 del Real decreto- 
ley número 1.888 del día 5 anterior«

& M.. el Rey  (q. D. g.) se ha serví-; 
do declarar comprendido en el capí
tulo adicional 11, artículo- único, -‘'Mi
nisterio  de Economía NacionaL—M:a-. 
te riaF , del presupuesto de gastos vi- 
gente de. la  Sección 1.a de Obligado-, 
nes de los Departamentos ministeria». 
les, un nuevo concepto con 1.a expre
sión “ Gastos de m aterial, escritorio 
j  correspondeneia de. la  Dilección ge
neral de A gricultura” y la doteiéi/; 
de 1.900 pesetas, en cuya suma se de-i 
clara incrementado a su vez el eré-' 
dito total de dichos capítulo y ar- 
tirulo,

Lo que de Real orden tenga el h(x ' 
ñor de comunicar a V. E. para su eo- 
noeto ien to  y efectos eorrespondion* 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, SO de Noviembre de 1928.

CALVO BOTELO 
Se€qr Ministro de- Economía Nacional

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

REALES O R B E N R f  

Núm . 1.772.
H im , S r.: Vacante en b  Escuela 

Su|)érior de Arquitectura de Madrid 
la de Profesor auxiliar nume
ra rio  del segundo grupo de la Sección 
Científica, que comprende tas, asigna
turas- dé Geometría descriptiva c o n  
sus aplicaciones a. la Perspectiva y 
sombras y  Topografía.,

S. M. el Rey  (cj. D. g.) se ha cérvi
do disponer que ha mencionada va
cante se anuncie al turno de oposi
ción entre Arquitectos, de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 23 
del Reglamento de 23 'de* Octubre de.
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1 914 cuya oposición ha de celebrar
se  con arreglo al cuestionario publi
cado en la Ga c e t a  de 5 de Noviembre 
ífXo 1925' y al Regí amenito* de oposicio
nes a Cátedras y  -Auxiliarías de 8 de 
Abril de 1910.

De Real .orden lo digo a V. T. para 
sit conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Noviembre de, 1928.

p. m,
Í INFANTAS-

- S e fi.o r D irector general de Bellas 
' Artes,;

N úm. 1.773.

Ilm o. S r.. Visto el informo em i
tido por la Comisión asesora, nom
brada por Real orden de 8 de Julio 
de 1925, acerca de la resolución del 
concurso público anunciado por este 
Ministerio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  

correspondiente al día 19 de Octubre 
último, para adquirir mesas de ta
blero horizontal y sillas de madera 
de haya o pino, con destino a las Es
cuelas nacionales, y  teniendo en cuen
ta las razones en que dicha Comisión 
asesora fundamenta el informe de re
referencia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.º Que se adquieran a la Casa 
“ Sayos Hermanos” , Sociedad co lecta 
ya, dedicada al arle de ebanistería y 
carpintería artística, con dom icilio en 

 Barcelona, calle de Muntaner, númé- 
 ro 117, cien mesas de seis plazas 

(modelo número 1), de forma rectan- 
 guiar, de madera de haya, y GGO si- 
 lias, también de haya, a 75 pesetas 
c adarmes a y a 12 pesetas cada silla.

 2.° Que igualmente se adquieran
 a D. Miguel Suñé Torres, industrial 
 de Madrid, domiciliado en la calle de 
 las Tabernil la?, número 2, 40 mesas 
 rectangulares, de madera de haya de
 seis plazas, con sus correspondientes 
 sillas, a 130,90 pesetas cada equipo; 

80 mesas, de igual• forma y  madera, 
 de. cuatro plaza?, con cuatro sillas
 cada una, a 85,28 pesetas cada equi- 
 p'o; 200 ró'osas, tam bién’ rectangula
res y de madera de haya, de dos pla
zas, con sus sillas, a 53,13. pesetas 
cada equipo, y  3G8 mesas, de t forma 
rectangular y de madera de haya, de 
una plaza, a 34,23 pesetas cada mesa 
con su silla.

3.° Que todas las mesas y sillas 
qué se adquieran a la Casa “ Sayos 
Hermanos” y al Sr. Suñé Torres han 
de ser de tres alturas distintas: las 
que corresponden a niños de siete, 
diez y trece años; y

4* Que- una vez que el Ministe
rio se haya hecho cargo en la forma 
legal procedente del material peda
gógico de que se trata, £-8 abone su 
importe con aplicación al capítu
lo 5.°, articula L°, concepto- 2.° del 
vigente presupuesto de esls. Departa
mento m in isteria l 

De Re-ai orden lo- digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y« X. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director genera! de Prim era 
enseñanza.

Núm . 1.774.

I lmo. Sr.: Incoado expediente pa
ra la am pliación  de declaración  d e 
M onum ento naciona l de las edifi
caciones conventuales que circun
dan el M onasterio  de V eruela (Z a 
ra go za ), incluyendo las m urallas, 
lo que fué s o l ic i t a d o  por la  Co
m isión  p rov in c ia l de M onum entos 
de Zaragoza, de la Superiordiad:

Resultando que las Reales A c a 
dem ias de B ellas  A rtes  de San F e r 
nando y  de la H istoria , en los d ic
támenes que al e fecto  em itieron , 
consideraron  que la am pliación  de 
declaración  de Monum ento nacio
nal a los ed ificios conventuales y 
m urallas que rircundan el M onas
terio  de Veruela  eran dignos de la 
a lta  d istinción  mencionada, m os
trándose con form es con la declara
ción de am pliación  de Monumento 
nacional so lic itado por la Com isión 
prov in c ia l ele Monumentos de Za
ragoza :

Resultando que pasado el expe
dienté a in fo rm e del Com ité e je 
cutivo ele la Junta de -Conserva- 

x ió n  del T eso ro  a rtís tico  nacional, 
cocino preceptúa el pá rra fo  cuarto 
del artícu lo  19 del R,eal decreto-ley  
de 9 *de A gosto  dé 1926, este Con
sejo  e jecu tivo  'p repon e  que sea 
concedida la declaración  de Monu
mento nacional a todas las edifi
caciones conventuales que circun
dan al M onasterio de Veruela, in 
cluyendo las m ura llas; de acuerdo 
con la petic ión  de la Com isión p ro 
v in c ia l de Monum entos de Z a rago 
za y de con form idad con los d ic
támenes de las Recles Academ ias 
de B ellas A rtes  de San Fernando y 
de la H istoria  y  de la propuesta 
del Com ité e jecu tivo  de la Junfn 
de Conservación del T eso ro  a rtís 
tico naeSona!,

S. M. él R ey (q. B. g .) ha tenido

a. bien disponer sea am pliada la  
Real orden de 24 de F eb íerü  dé 
1919, que declaró M onum ento ím-?. 
cionál la  Iglesia-, el. C laustro y  la! 
Sala cap itu lar del M onasterio  d i  
Yeru e la  (Z a ragoza ) con la decía-* 
ración  de M onumento naciona l dé¡ 
todo él M onasterio, «orno ásianis’-* 
mo del conjunto am urallado qué lo¡ 
circunda, quedando desde el mcH 
m entó de esta declaración  todo e l 
re fe r id o  conjunto ba jo  la tu téM  
del Estado, como adscrito  al Teso-a 
ro  a rtís tico  nacioaal- y  ba jo Iq lite 
m-ediata inspección  y  v ig ilan c ia  dé 
la  Com isión p rov in c ia l de Monu
m entos de Zaragoza .

De Real orden lo  d igo a V. I. paA 
ra su conocim iento y  e fectos. D io l  
guarde a Y . I. muchos años. M a
drid, 29 de N oviem bre de 192*8.

CALLEJO  :

Señor D irec to r  genera l de Bellas:
A rtes.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

N ú m . 1 .2 0 6 .

I lm o. Sr.: V ista  la com unicación 
fecha 24 de Octubre ú ltim o, que 
d irige  el Inspector de este Centro 
In terven tor nom brado en la liqu i
dación fo rzosa  e in terven ida de la 
entidad “La  Confianza Ib é r ica ” , Se
guros de Enferm edades, domicilia-:, 
da en Barcelona, ca llé ele Consejo 
de Ciento» núm. 243, y su propues
ta de que procedería  el nombra-* 
m iento de un liqu idador de oficio, 
dada la im posib ilidad  de entender-, 
se con la persona que ostenta la 
represen tación  social, por su ne
ga tiva  a exh ib ir libros y docum eiH  
tos y hasta por su oposición  a co-; 
laborar y a lleva r a e fecto  la l i 
quidación fo rzosa  ordenada; y 

Considerando que qste caso debe 
reso lverse  por ana log ía  con lo dis-; 
puesto en el artícu lo  181 del R eg la 
mento de Seguros y d isposiciones 
concordantes, por rec lam ar el in
terés y  garan tía  de los asegurados, 
de acuerdo con lo que en aquel 
precepto se consigna, el que se pro-, 
vea al nom bram iento de oficio  dé 
una persona que represente a la 
entidad, y que asuma1 ios traba jo?  
de la liqu idación  fo rzosa  decreta
da» además de estar in terven ida 
siem pre por el Inspector nombra.^
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'do de la Inspección mercantil y de 
Seguros,

S. M. el R e y  (q .  D. g.) se ha ser-* 
yido designar a D. Mariano García, 
domiciliado en Barcelona, calle de 
Laurea Figuerola, 3-6» pral., liqui
dador de oficio de “La Confianza 
Ibérica” , facultándole para incau
tarse de los libros sociales y de 
todos los documentos de Seguros 
o relacionados con ellos que pue
dan obrar en el domícilo de -la 
Compañía, y para que con la *nter- 
vención del Inspector de Seguros 
proceda a la formación de un ba
lance de situación, de un presu
puesto de gastos de liquidación, de 
[convocatoria de reunión de acree
dores y de cuantos trabajos le iri-: 
cuímban en la liquidación de que 
Se trata, a los efectos del m ejor 
[eujmpliimiento de los preceptos le
gales y reglamentarios.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ta  su con o cimi ento y demás e fec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
kños. Madrid, 22 de Noviembre dé 
1928. *  ̂ v '
v  M INO S

Señor D irector general de Previ-*.
sión y Corporaciones.

Núm. 1.207.

* Exorno. Sí.: En uso de las tacui
dades que confiere a este Ministe
r io  el Real decreto-ley íé  20 de 
Noviembre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido designar Yocal de la Comisión 
interina de Corporaciones al D irec
tor general de Previsión y Corpo
raciones.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y  demás efov- 
;tos. Dios guarde a Y. E. tfiuolios 
años. Madrid, 29 de Noviembre de 
1928.

ATINO S
Señor Presidente de la "Comisión 

interina de Corporaciones.

 — _

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

JUNSTA CALIFICADORA DE ASPI
R A N T E S A  D ISIN O S P U B LIC O S

■ Concurso; éxfmoMinario? que ■'■se pú
blica en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 43 del Reglamento de 6 de 
Febrero del afta actual (G ac e ta  nu

mero 40), para cubrir las plazas que 
a continuación sé expresan, entre 
individuos comprendidos en los be
neficios que otorga el Real decreto- 
ley de 6 de Septiembre de "19(2-5.

PROVINCIA DE BARCELONA

A Y U N T A M I E N T O  DE B A R C E L O N A  

Servicio de incendios.

Destinos a proveer.-Segunda categoría»
Treinta y seis plazas de Bomberos 

de segunda, con e] haber de 6*0 pese
tas semanales.

Diez plazas de Aspirantes a Bombe-: 
ro de segunda, con el sueldo semanal 
de *50 pesetas^

Dos plazas de Maquinistas, con el 
haber de 78 pesetas semanales.

Tres plazas de Chófers de.segunda, 
con el haber de 65 pesetas semanales 

Una plaza de Ajustador, dotada cón 
el haber de 78 pesetas seinanale.s 

Una plaza de Carpintero, con el ha
ber semanal de 78 pesetas.

Una plaza de Calderero, con el ha-: 
ber de 65 pesetas semanales.

Serán condiciones indispensables pa
ra poder tomar en este concurso ha-1 
ber cumplido veinticuatro años de 
edad y no exceder de treinta, a excep-: 
ción de los Chófers, cuyo limite má
ximo es hasta los treinta y cinco. Po-- 
seer la talla mínima d3 1,65*0 metros. 
No padecer enfermedad de las com- 
¡p rendidas en el cuadro de exenciones 
del Reglamento : <M*gáníco del Cuerpo 
de Bomberos.

Los que soliciten plazas de Bombe
ro de segunda o de Aspirante, debe-: 
rán acreditar por certificado legal 
poseer alguno de los oficios de alba-í 
ñil, carpintero de armar, cerrajero, 
electricista, lampista o marino, con 
más de cinco años de práctica.

Para las plazas de Maquinistas se 
acreditará igualmente por ceitiflcado 
haber desempeñado el cargo de Ma
quinista en alguna Empresa de ferro-: 
carriles, de navegación u .otras simi
lares.

Para las de Chófers, acreditar en la 
misma forma que los anteriores estar 
en posesión de) título oficial ipara con
ducción de vehículos de tracción m e
cánica y  conocimientos teóricos y 
prácticos de mecánica, de bombas y 
trabajos de montaje de máquinas.

Para los cargos de Ajustador, Car
pintero y Calderero demostrarán por 
certificación hallarse en posesión de 
tales oficios.

Advertencia& generales.
1.* Los que deseen tomar parte en 

este concurso lo solicitarán por ins
tancia precisamente; dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta 
Junta, reintegrada con arreglo a la ley 
del Timbre, debiendo tener entrada en 
la misma antes del día 25 dei mes de 
Diciembre próxima, remitiéndola por 
conducto de los Jefes de sus Cuerpos 
los 'que estén en servicio activo, y los 
de las restantes situaciones militares 
por el Alcalde del punto de su re s i
dencia, informando éstos ai margen de 
iá;referida instancia si observad bue
na o mala conducta.

21 ; .L os ' aspirantes solicitarán con 
toda urgencia de jas Autoridades mi
litares correspondientes la clasifica
ción de servicios a dúo hace rpíeren-

cía et artículo 49 del Reglamento de 
6 de Febrero de 1928 (Ga c e t a  número 
40), si no hubieran sido ya calificado# 
por- esta Junta, a fin de que dichas 
Autoridades puedan remitir la docu
mentación militar necesaria para sit 
clasificación.

3.a Los que soliciten tomar parto 
en este concurso deberán reunir la# 
condiciones que se exigen en el anun
cio, y los designados para ocuparlo de
berán proveerse de certificado de an-? 
tecedeníes penales, cuya presentación' 
será requisito indispensable nara 1$ 
toma de posesión. ' ‘

4.a Para todo cuanto no se detalle, 
en estas instrucciones se tendrá eiv 
cuenta lo dispuesto en el Reglamento 
de 6 de Febrero último (G aceta  nú
mero 40), dictado para aplicación del 
Real deersto-ley de 6 de Septieirbrti 
de 1925. * '

6.* Se advierte a los aspirantes qu£ 
deben abstenerse de solicitar estos* 
destinos los que -no disfruten de per-* 
fecta sanidad; en la inteligencia dd 
que antes de ¿ornar posesión del des-v 
tino, los propuestos sufrirán un es-J 
crupuloso reconocimiento médico, des-.: 
echándose los que resulten inútiles. !

6.a Lo:ŝ  certificados acreditativos de 
la posesión de los distintos oficios, 
exigidos en los anuncios de las vacan-1 
cantes, se. reputarán como legales 
siempre que estén expedidos por Ca-? 
sas reconocidas en la localidad dunda 
residían éstas, con el visto bueno del ? 
Alcalde, Gobernador civil u otra Auto-" 
ridad oficial. • ■-/

Madrid, 28 de Noviembre de 1928,—¡ 
El General Presidente, José Villalbtt,

PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE
RIORES

SECCIÓN DE COMERCIO

El señor Ministro Plenipotenciario 
de S. M. en Viena comunica a esta 
PresidenVia que, según le ififorína el 
Ministerio de Negocios Extranjeros 
austríaco, se ha reconstituido un nu<ek 
vo grupo de hojas catastrales destruí- 
das durante el incendio dsl Palacio d# 
Justicia de Yiena, a que se refiere un 
edicto publicado por la Audiencia te* 
rritoriaí de dicha ciudad, cuyo texto 
pueden conocer los interesados direc
tamente en la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores de la Presidencia 
del Consejo de Ministíbs, Sección de 
Comercio. .

Lo que se hace público para cono
cimiento general, como ampliación ft 
los anteriores avisos sobre la materia,

Madrid, 29 de Noviembre de 1928__
El Secretario general, Bernardo AL 
me ida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

g e n e r a l  de  adwil
^ISTRJICION

Rí Gobernador civil de la provincia 
de Zamora participa que, por segref 
gao ion. del Municipio de la HiniesU
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uOí anejo  u<wi¡<auu ivyaiü.’i, su mi lvuis?-
tatuírío en Municipio independiente, 
que continuará denominándose Roa- 
Ios, habiéndose cumplido c ni cuantos 
trámites y requisitos exige el Esta
tuto immicipal y su Reglamento.

Teniendo en «nenia que la Real or
den o-i m i i:-.r de 9 do Julio de 1924 
•dispone que cAn el 11 n de que las va.- 
naoionos ’ de términos municipales 
acordadas con arreglo- a las prescrip
ciones del Estatuto -municipal’ y su Re
glamento correspondiente, tengan la 
debida publicidad, $e inserten en la 
G a o k ta  d e  M a d r id  para que lleguen a 
conocimiento' do los Centros del Esta
do a quienes pueda interesar tales mo
dificaciones, so publica el presente 
anuncio a los efectos prevenidos, en 
dioba Soberana disposición.

Madrid, 30 de Noviembre de -1928.—  
El Director general, Rafael Muñoz.

«
Con esta fecha se ha acordado en el 

expediente de jubilación del Secreta
rio del Ayuntamiento de Camarenilla 
(Toledo), el siguiente prorrateo', con 
arreglo a los 4/5 del sueldo anual de 
£.500 pesetas.

El Áyuntamieto de Huecas abonará 
jjfKens i ¡I mente 13,(77 pes e t as.

El ídem de Magán, 21,55 ídem.
El idean de Bargas, 36,13 ídem-.
El íbera de Menas albas,, .55*05 ídem.
©1 ídem de Gainarenilla, 40,87 ídemi.
El Ayuntamiento de Camarenilla 

recaudará de los demás las cantidades 
que les lia correspondido' y abonará 
Ííitegra;m¡enl.e aj jubilado la mensuali
dad a que tiene derecho.

Madrid, 29 de Noviembre de 1928.—  
El Director general, Rafael Muñoz.

COMITÉ CENTRAL DE FONDOS PROVIN
CIALES

Reunido el Comité para dar cum- 
píim ieiito a lo que dispone el artícu
lo 25 del Reglamento aprobado por 
Real decreto fecha 7 de, Octubre de 
19:26, ha acordado por unanimidad en 
qu. sesión del día de ayer distribuir 
ios ingresos autorizados en la dispo
sición adicional del Real decreto-ley 
d$ 27 de Abril de 1926, relativo al 
iuxpuesto de Derechos reales, y  el ar-: 
te n  lo 2.° del de 11 de Mayo siguien
te aprobando- como ley del (Reino la 
del Tim bre del Estado, cuyo importe 
se calcula así:

íntegros, 14.735.575,68 pesetas.
Cinco por ciento de gastos de ad

ministración y cobranza para el Te-: 
soco público-, 736.778,78.

Líquidos a percibir de la Hacienda, 
13.998.796,90.

Uno por ciento oue se reserva el 
Comité, 139.987,96.

Líquidos para repartir e n t r e o í a s  
Diputaciones y Mancomún, i dad es de 
.Las Palmas y Santa Cruz de Tcneri- 
íq, e igual mente entre las Juntas m u- 
meipales de Ceuta y Me lilla, pesetas 
13.858.808,94.

Esta última cantidad deberá con
signarse desde luego en los próximos 
presupuestos de las Corporaciones ei- 

conforme al detallo siguiente:

Albacete, 221.028 pesetas.
Alicante, 282.929.
Almería, 240.260.
Avila, 216.723.
Badajoz, 279.821.
Baleares, 263.756.
Barcelona, 1.296.561,94.
Burgos, 252.99 4.
Cáceres, 241.265.
Cádiz, 315.220.
Castellón, 236.827.
Ceuta, 7.151.
Ciudad-Real, 246.913,
Córdoba, 294.460.
Garuó a, 292.064,
Cuenca, 205.696.
Gerona, 278.159.
Granada, 311.465.
Guada tajara, 209.547.
Huelva, 245.022.
Huesca, 244.282.
Jaén, 286.49.2.
Las Palmas, 166.544.
León, 249.101.
Lérida*, 284.934.
Logroño, 243.043.
Lugo, 228.481.
Madrid, 1.096.203, ,
Málaga, 301.661,
Miefliíla, 7.151}.

Murcia, 251.462,
Orense, 239.686.
Oviedo, 403.813.
Palencia, 220.374.
Pontevedra, 238.608.
Salamanca, 242.496. / :
Santa Cruz de Tenerife, 158.963* 
Santander, 267.203. i

* Segovia, 243.893.
Sevilla, '361.899.
Soria, 187.520.
Tarragona, 254.194.
Teruel, 212.904.

■ Toledo, 264.509.
Valencia, 395.230.
Vallado-lid,- 298.054.
Zamora, 239.379.
Zaragoza, 333.368.
Total, 13.858.808,94.
Lo  que se publica en la Ga c e t a  d é  

Ma d r id  para conocimiento dé las Cor-? 
poracioues interesadas y efectos 'con
siguientes.

Madrid, 30 de Noviembre de 1928. 
Por acuerdo del Comité, el Secretario1, 
A. Carhonell.— V.° B.°: Por el Presi-: 
dente, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE SELLAS
ARTES

Se Halla vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid la 
plaza de Profesor auxiliar numerario 
del segundo Grupo de la Sección Cien
tífica,- que comprende las asignaturas 
de Geometría descriptiva con sus apli
caciones a la Perspectiva y Sombras y 
Topografía, dotada con el sueldo anual 
ele 2.500 pesetas o la gratificación, de 
2.000, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto' en el 
Real decreto de 23 de Octubre de 1914 
y Real orden de esta fecha*

Los ejercicios se verificarán en MaM 
di id, en la forma prevenida en el Re^ 
g] a mentó de 8 de Abril de 1910 y con] 
arreglo al Cuestionario publicado enj 
la G aceta  de 5 de Noviembre de 1 9*2í5h 

Para ser admitidos a la oposición, sé 
requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer] 
cargos públicos, haber cumplido veinn 

' tiún años de edad, ser Arquitecto o  
tener aprobados los ejercicios para din 
cho- grado; condiciones que habrán dé, 
reunirse antes de term inar el plazcf 
de la convocatoria. j

Los aspirantes presentarán sus so* 
licitudes precisamente en este Minís* 
terio en el improrrogable término1 dé 
dos meses o sea sesenta días n atúrale si- 
a contar desde e-1 de la publicación dé 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ./ 
acompañadas de los documentos qué 
justifiquen su capacidad legal debida]* 
mente reintegrados; puAiendo también] 
acreditar los méritos y  servicios a] 
que se refiero el artículo 7.° dtl rúen* 
cionado Reglamento.

Asimismo acreditarán haber éntréU 
gado, en la Habilitación de este M i* 
nisterio, la cantidad de 30 pesetas eri 
metálico, por derechos de examen, se* 
gún la Real orden de 12 de MarzO] 
de 1925, ' |

El día en que los opositores debatí) 
presentarse ai Tribunal para dar coK 
inieapo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo de investigación 
o doctrinal propio, requisito' sin e$ 
cual no podrán ser admitidos a tornad 
parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse éi$ 
los Boletines Oficiales de las provine 
cias y en los tablones de anuncios fié 
los E.sLab!ecimi en tos docentes, lo cual! . 
se advierte para que Isa Autoridades; 
respectivas, dispongan desde luego qué! 
así se verifique sin más que este avisos 

Madrid..6 de Noviembre de 1928.—* 
El D irector general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION ©ENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS

A G U A S

ExCiino. S r.: Exam inado el expe> 
diente incoado por la “ Sociedad 
In du stria l C astellana” , al objétcS 
de obtener la n ecesaria  autorizan 
ción para constru ir tres espigo}* 
nes para la defensa de la margeírl 
izqu ierda del r ío  Duero, a la ve$ 
que de ios m alecones del canal de$ 
Duero, de la que es concesionaria! 
la expresada Sociedad: ¡

Resultando que la petición  s i  
publicó en el Boletín o f ic ia l  eje la- 
provincia, en 6 de Abril de 19&7,; 
a los e fectos de adm itir rec lam as 
clones, sin que ninguna fuera  pré* 
sentada en el p lazo dado al efecto]!

Resultando que la D ivisión  H is 
dráulica de! Duero in form a fa vo * 
rabí emente la autorización, con la !  
p rescripciones que propone: 

Resultando que con el in for¡m i 
anterior, se .muestran de .acuéEgg..
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el Consejo de Agricultura, el Abo
gado del Estado y eí Gobierno ci
vil •

Considerando que con )a ejecución 
de las obras v royo ota das se ev darán 
perjuicios- a tercero y singularmen
te a la Sociedad peticionaria,

Considerando que el expediente 
lia seguido la tramitación ordena
da y son favorables los informes 
eximidos,

S« M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se acceda a lo so
licitado, con sujeción, a las siguien
tes condiciones:

1.a Se autoriza, a D. Celso Es
cobe do González, en nombre y re
presentación de la “Sociedad In 
dustrial Castellana” , para construir 
tres (3) .espigones en' la margen 
izquierda del río Duero, en térm i
no municipal de Quietan i Ha de A Iva-, 
jo , para defensa del. malecón dere- 
dio* clel canal del Duero, en su ki
lómetro primero, los que se em
plazarán. en tre 'e l segundo (.2,°) y 
tercero (3y) ya construidos, que 
se hallan ' aguas abajo y próximos 
a la confluencia del arroyo ban 
Roque con. el río Du.eron Este nú
mero de espigones podrá ampliar- 
be hasta cuatro (4 ), si al tiempo 
de ejecutar las obras se ve que va 
aumentando ' la socavación in ic ia 
da en un pimío- de! tramo- de.,- 7a 
margen que se proyecta defender 
e m los espigones citados-:.. En to
do ir so la separación de los ejes 
'de los espigones será la misma 
entre todos ellos.

2.a- La sección transversa! de 
,tales espigones, así como las lon
gitudes de todos ellos, será ia que 
aparece en el proyecto redactado 
;en 25 de Maro de 1927 y suscrito 
por el Ingeniero D. José Piaría 
Sánchez -García* debiendo respetar 
por completo la sección del cauce 
del río Duero, en el emplazamien
to de los citados 'espigones, y 
"construyéndose éstos con gaviones 
o encofrados metálicos.

3.a La ejecución de las obras se 
liará bajo la inspección de la D i
visión Hidráulica del Duero.

4.? Todos los gastos que orig i
ne la Inspección, vigilancia^ NlntosD 
mes, jfetc,, como consecuencia de 
esta autorización y que sean a. ins
tancia del peticionario» o quien Id 
"sustituya en sus derechos y obTi- 
gaciones, serán de cuenta del mis
mo, con sujeción a las regles’ % 
'tipos que rijan cuando se originen 
aquéllos.

5.a Las obras se terminarán éh 
un plazo de dos (2 ) años, a, Ebií- 
jtar de la fecha en que se publiqué 
en la Gaceta de Mabbúj la auiori- 

ñcióii paria ejecutarlas, siendo obli
gación del mismo dar cuenta por 
escrito a la D ivisión Hidráulica del 
Duero, cuando los haya .^ermihado-

6.a Terminadas las obras y se
gún dispone la cláusula áñtdrior, 
serán reconocidas por -v  ̂éefioi In 
geniero Jefe de la Dívmrñfi Ee.irD’ -

' Mea de-1 Duero» o pog uií delégada 
buyo, levantando .acia de la -ópera- 
pión, la cual deberá ser aprobada 
pop la Apitetíáád que "otorga 3a1 au-

íonzacmn -pura llevar a calvo las re
feridas o liras. *

7.a La autorización se ériLende 
hecha sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho do pro
piedad*

8.a So caducará i a autorización 
por incumplimiento de Rio antes lo 
res condiciones.

,9.a El depósito en meíáimo no 
se devolverá al petición ario hasta 
tanto que 3a Superioridad apruebe 
•el acta de ■ reconocimiento de las 
obras.

Y habiendo aceptado el concesio
nario la-s preinsertas condiciones y 
remitiendo póliza* de i 20 pesetas» 
según dispone 3a vigente le y  d-el 
Timbre que queda mutiiiada- en su 
•expediente, de Real' orden comuni
cada lo participo a Y." E. para su 
conocimiento, eí del Interesado, el 
de la División Hidráulica y demás 
efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de esa nmviocia, Dios 
guarde a Y. 33. muchos añoró Ma
drid* 26 de Noviembre de 1928,.—¿* 
El Director general, GelaberL 
Señor Gobernador civil de Valla-

dolid.

Excmo. Sr. : Examin ado el expe
diente instruido a instancia dé D. Ra
món Calvo y Peña, vecino de, Rasines 
(Santander), solicitando el aprove
chamiento de dos litros de agua áe-: 
vivados d¡ e 1 manantial denominado 
■‘La Muesca” , y hasta dos litros, tam
bién por segundo, del manantial *La- 
Juy uela” , y la totalidad de las aguas 
cuando -el caudal sea inferior, sitos 
en el lugar conocido por “ Hito del 
Solar” , de la sierra de Tagua n os,

’ Ayuntamiento de Rasines. provincia 
ele Santander, con destino las de '-“ '-La 
Muesca” al abastecimiento y demás 
u s o s  domésticos de varias casas de 
peticionarios y otros vecinos de Ro- 
cillo y Cereceda, en el expresado. 
Ayuntamiento, así como las del pue
blo de Rasipes y las del manantial 
de “La^Juyuelá” , ai abastecimiento y 
un abrevadero, que se construirá, en 
el sitio donde emergen Xas aguas:

Resultando que publicada en el Bo- 
ieüri Oficial de la provincia de San
tander del 19 de. Enero de 1927 1.a. no
ta de petición que previene el ar
tículo 9,° del Real decreto de 5 de 
¡Septiembre de 1918, iónicamente se 
ha presentado el proyecto del peti
cionario' acompañando el resguardo 
del depósito correspondiente al 1 por 
100 del presupuesto de las obras pro
yectadas en terrenos de dominio pú
blico y de las instancias dirigidas a 
los excelentísimos señores Goberna
dor civil y Ministro de Fomento so
licitando la tramitación del expedien
te y concesión del aprovechamiento-, 
alsií ó o m o las certificaciones de los 
análisis de las aguas: levantándose, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Real decreto-ley de 
7 de Enero de 1927, número 33, el 
acta ordenada,' cuyo original obra en 
el expediente:

Resultando qu e publicada nueva
mente la petición en el Boletín O j 7- 
cial del 28 de Marzo de 1927, abrien
do información pública por el rkum 
de. treinta días, con expresión de la

declaración de utilidad pública e i un 
posición de servidumbre s obr e :  lo$ 
terrenos de dominio público que a Ira-: 
viesa la conducción, y anunciada por, 
edicto en la Alcaldía de ¡Rasines du
ran te igual plazo se presentó ante: el 
excelentísimo señor Gobernador civil 
Tina sola reclamación, suscrita por la 
Junta vecinal del pueblo de Udalla; 
d e 1 Ayuntamiento de Ampuero, re
frendada por eí pleno de éste,’ reniD 
liando la Alcaldía de Rasines e-ertifíh: 
ración do haberse expuesto al públi-: 
en durante el plazo prescrito' y acom
pañando la reclamación formulada por 
el citado Ayuntamiento:

Resultando que la,reclamación pr e
sentada por la Junta vecinal o parro--, 
erial del pueblo de UdaJlá, del Ayuru, 
í/amiento de Ampuero, refrendada p.oih 
oí pleno de éste, se fundamento en 
que los vecinos del barrio del Veruy; 
perteneciente al p u e b l o  de Udallatl- 
vienen utilizando* las aguas del ma- 
nentra!. “ La Muesca” p a r a  diversos 
servicios; y la del Ayuntamiento de 
ítasines, después de ver con agrado’, 
el aprfweeh amiento de :“La Muesca*-- 
para usos domésticos, formula oposi-: 
Gón c o n t r a  el aprovechamiento des 
*ALa Juyuela” , en el ca.so de que láj 
utilización de estas aguas impliqué’ 
la variación del curso de las sobran-; 
tes, impidiendo' así poder ser aprove
chadas por los vecinos de Roedlo:
_ Resultando que expuestas al peti* 

cionario las reclamaciones presenta--: 
das, las contesta aisladamente, y en
tiende por no presentada la del ÁyuiN 
tamieiiío de Rasines, ya que el pro-: 
yecto' no deriva las aguas del manan-:

, tral 44La.- Joyuela” ni desvíi el cursor, 
de éstas; y con respecto a ih fornafií 
Jada por la Junta vecinal de Udair&y 
n i e g a  convincentemente lo aducido) 
por los rellanantes:

Resultando' que confrontado el pro-i. 
y ocio sobre el terreno se comprobó', 
que los datos del proyecto coinciden 
eeusiblemente con el terreno; que. Ja1 
División Hidráulica del Miño ijiforV 

. jm;a ^favorablemente ¡el otorganríento' 
á® la concesión con algunas prescrip-j 
'feiones, y  que tanto el Consejo pro- 

; vine tal de Fomento corno la Comisión 
■sanitaria; provincial de Higiene loeái; 
Abogtóia: del’ Estado y hasta la Gon#-;i< 
sión provincial de la Diputación 

f favorables a la concesión, y la Jefa-ú 
: tura de: Obras- públicas de Oviedo no 

se oponen al tendido de la tubería 
i por la carretera de Cereceda a Lare- 
' do con tal que el peticionario se su- 
• jete a las condiciones qué impónga 
i la Jefatura:

Resultando que el peticionario 
i no solicita taposición  de tarifas*
| para la venta del agua» ni proyec-.
; ta. zona de protección de los man 
: han ti a les:

Considerando que loe abasteei- 
. mientos de aguas*a los núcleos de! 

población debe atenderse prefén. 
reniemente, por lo que iniluyé en 
el progreso de lós pueblos.:

Considerando que la reclama el ó h 
presentada por la Junta vecinal, del 
pueblo de IJdalla carece en abso-s 
luto de todo fundamento legal, y 
que la formulada por el Ayuntad 
miento de Rasines se entiende non 
no ho.\ i a * I protesta, ya que con 
bao mod nut ñones Impuestas póM 

5 le Di •> l i IXidiuratica .del MíSíl
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quedan atendidos los servicios re-
clamados:

•Considerando que las ligeras mor 
diñe aciones propuestas por. la D i
visión Hidráulica del Miño son 
subsanadles en el momento de la 
ejecución de las obras, pues no se 
refieren a las características de la 
concesión por lo que1 procede otor
ga ésta, desde luego:

Considerando que las condiciones 
higiénicas de las aguas son acep^ 
tables. pero se mejoran indudable-, 
mente estableciendo la pro,lección 
permanente de las tomas, las que 
no figuran en el proyecto:

Considerando que las servidum
bres legales deben solicitarse una 
vez otorgada la concesión, de la 
Autoridad competente y con arreglo 
a Jas d i s p o s i c i o n e s  v i d e n t e s  l a *  r e 
ferentes a las carreteras del Es
tado, pueden decretarse desde lue
go* a condición de que el.Ingenie^ 
ro Jefe del Servicio fije en el mo
mento de la construcción de la obra 
las condiciones a que debe ajus
tarse la servidumbre y la ejecu
ción:

Considerando que las aguas dé 
los manantiales “La Muesca” y “La 
Juyuela” brotan en terreno le do-, 
jninio público y por lo tanto son

{•úblicas, y que las obras se esta- 
lecen en terrenos de dominio pú- 

bl ico y del peticionario:
Considerando que iodos los in- 

forjmes son favorables y que no 
existe motivo legal que se oponga 
% la concesión solicitada, y que se 
han cumplido todos los trámites 
reglamentarios:

Considerando que, según el Real 
Secreto-ley de 7. de Enero, número 
83 de 192 7, pueden ser declarados 
Sé utilidad pública, para los efec
tos de la expropiación forzosa, las. 
obras de abastecimiento de pobla^ 
ciones y la concesión dei agua ne
cesaria:

Considerando que. según, el ar
tículo 4.° del Real decreto-ley de 
7 de Enero, núm. 33 de 1927» es 
de la competencia del Ministerio 
de Fomento otorgar la concesión 
solicitada.

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se otorgue la 
concesión solicitada por D, Ramón 
Calvo Peña, con arreglo a las con
diciones siguientes:

1> Se autoriza a D. Ramón Cal
vo y Peña, vecino de Itasines, pro
vincia de Santander, para utilizar;' 
la totalidad de las aguas de los 
manantiales denominados “ La Mues
ca” y “La Juyuela” , sitos en el lu
gar llamado “ Hito del Solar” , de 
la Sierra de Tánagos, Concejo de 
Rasines (Santander), con destino 
al abastecimiento de Rasines, Ro
dillo y Cereceda, y con arreglo al 
proyectó que ' sirvió efe/'base :a ■ la 
petición, suscrito en 18 de Marzo 
de 1927, por el Arquitecto»D. L. de 
Arana, con las prescricion.es s i
guientes :
.. p) /La tubería desde la arqueta 
de toma ; del manantial “ La. Mués- 
.caM bas^a el final de la cañería

maestra de. dfMaihuciúm será de hie
rro fundido del tipo •jioranal» pro-, 
bada eii-. fábrica a presión hidráu
lica hasta veinte. (20) atmósferas, 
y tendrá un diámetro interior de 
cuarenta (40) milímetros.

b) En e l.p erfil :7¡ del trazado de 
la conducción de “La Muesca.” y en 
sustitución de la arqueta proyecta-i 
da, se establecerá un depósito re
gulador, de unos - veinticuatro me
tros cúbicos de capacidad,

c) La toma del 'manantial “La 
Juyuela” se efectúala mediante una 
arqueta-depósito, de dos metros cú
bicos de cabida, y el abrevadero 
quedará adosado a dicha arqueta, 
haciendo que el tubo aliviadero' 
vierta directamente al cauce actual 
del manantial expresado.

d) A l replantear las obras de 
toma se redactará el proyecto de 
protección más conveniente, a .fin 
de asegurar en todo momento la 
buena calidad de las aguas recogí-, 
das. evitando posibles contamina
ciones comprobando la eficacia de 
las medidas adoptadas por medio 
de análisis bacteriológicos practi-. 
cados después de lá terminación de 
las obras.

El concesionario queda obligado 
a conservar permanentemente la 
protección debida de las aguas, a 
fin. cíe mantener la excelente cali
dad de las mismas y evitar pos-: 
ter i o rm ente una efí caz depura ción 
previa. v ¡

Este proyecto de protección se 
aprobará por el excelentísimo se
ñor Gobernador, a. propuesta de la 
División Hidráulica del itíiño.

2.a Para poder explotar el abaste
cimiento de aguas a los barrios de 
Rasines, Ro cilio y Cereceda, el con
cesionario deberá obtener la aproba
ción de las tarifas correspondientes, 
mediante la. tramitación del expedien
te oportuno.

3.a Se declaran de utilidad públi
ca estas obras para ios efectos de 
la imposición de servidumbre sobre 
los terrenos en propiedad particular 
que atraviesa la conducción y ocupa
ción de los terrenos, de dominio pú
blico necesarios y carretelas del Es
tado, con todos los deberes y dere
chos que señalan las disposiciones v i
gentes. v :'

4.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses, a parfe  de la 
fecha de la publicación «n lá Gaceta 
de Madrid de esta concesión, y de
berán quedar terminadas en el plazo 
de un año, a partir de la misma fe 
cha.

5.a Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la DI- 
visión Hidráulica del Miño, que po*̂  
drá autorizar o denegar la introduc
ción de modificaciones de detalle que 
no afecten a las •características del - 
aprovechamiento; debiendo el conce- •* 
sionario comunicar a 'aquélla el co-^: 
mienzo de las obras, á los efectos. de ; 
la inspección, siendo de cuenta dél 1 
mismo los gastos que aquélla^ origíne/

Una; vez Herarífiadas/ y previo áví- , 
so, ." se procederá a sfi. reconocimien^

t.o, levan! ando acta, en la que conste 
el cumplimiento de estas condicio
nes, y expresamente se consignen en 
ella ¡os nombres de los productoras 
españolea que hayan suministrado la 
maquinaria y materiales . empleados, 
sin que pueda comenzpr la explota
ción del aprovechamiento antes de 
aprobarse este acta por la Dirección 
general de Obras públicas.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trábajo y , de
más de carácter social.

,7.a Se otorga esta concesión por 
el plazo de noventa y nueve años, 
con arreglo al artículo 169 de la v i
gente ley de Aguas, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y una vez transcurrido el pla
zo de la concesión quedarán todas las 
obras afectas a ella, incluida la tu 
bería, en favor del común ele los ve
cinos; pero con la obligación por 
parte del Ayunlamlent-o-' de respetar 
los contratos entre el empresario y 
los particulares para el suministro 
del agua.:

8.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar gra fui lamente de 
la concesión los volúmenes que .juz
gue necesarios para la conservación 
de las carreteras, en la forma que es-: 
time'más conveniente, pyro sin per-

. judieñr a las obras de 1 a mi sma.
9.a El depósito consti luido queda

rá como fianza a responder del cum
plimiento de cestas condiciones y será 
devuelto después de aprobada el acta 
de reconoéimienfo final.

10. Caducará esta concesión pop 
incumplimiento por parte del conce
sionario dé estas condiciones y en los 
casos previstos en las diposieibnes v i
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la vigente- Lev 
y Reglamento de Obras públicas.

11. Las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la. autoridad 
correspondiente, una vez publicada 
esta concesión y con arreglo a las dis
posiciones vigentes. Por lo que se re
fiere a la ocupación de las carreteras 
y caminos vecinales con la instala-» 
ción de la tubería, se solicitará en el 
momento oportuno del Jefe del ser-: 
yicio correspondiente, las condiciones 
a, que debe sujetarse la servidumbre 
y  la ejecución de .'las obras que com
prenda. *

Y  habiendo aceptado él concesi.ona^ 
rio las preinsertas condiciones y re-* 
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbré, 
qué queda inutilizada en sú expedien
te, de Real orden comunicada lo pafe 
ticipo a y. E. para su conocimiento, 
el de los interesados, el de la DivIL 
sión hidráulica y demás efectos, eort 
publicación en él Boletín Oficial, dé 
esa provincia. Dios guarde v a Y. B* 
muchos años. Madrid, ¿ i de Noviern-* 
bre de 1928.— El Director general^ Ge- 
labert. ;
Señor Gobernador civil dé
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M IN ISTER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMÍA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
IN D U STRIA L

En virtud del Real decreto de 3 de Diciembre de 1926 y ele conformidad a lo dispuesto en el articulo i 6 del Reglamento, se publican las so licita- ¡des presentadas, con objeto de eme durante e] plazo de veinte días natura- ¡les ¡puedan formularse las protestas que estimen convenientes, las cuales deberán dirigirse, acompañadas de su copia, sin la cual no tendrá validez, al Cornilé regulador de la Producción ¡industrial, Magdalena, 42.Madrid, 27 de Noviembre de i $28.—  El Vicepresidente, Director general del Consejo de la Economía Nacional Presidente del Comité regulador de la Producción industrial, S„ Cas ledo.
D. José Luis Martínez Abelíanosa, de Madrid.— Instalación en él pueblo He Mataporquera (Santander) de maquinaria con objeto de producir hO.OOO o algunas más toneladas de cemento por procedimiento de seca.Cenfentos Ziurrena (S; A.), de B ilbao- (Vizcaya) .“—Autorización ¡para modificar el horno actualmente instalado en su. fábrica de cementos, en el sentido de prolongar a 72 metros la longitud de. dicho horno, que es actualmente de 53 metros. .• D. Domingo 'Viñáls y  Amat,. cíe Barcelona.—Autorización para instalar la industria de' fabricación; de un a p a -, rato economizador de bencina, llama- [do “Jenus”.D. José Cáceres González, de Madrid.-—Instalación de una fábrica de .vidrio soplado en la calle de Jesús y ¡María,: 25, con la siguiente maquinaria : un torno de esm erilad movido a pedal, una máquina de graduar y un motor eléctrico ventilador, siendo esta maquinal V de adquisición nacional.D, Joaquín Vera Pérez, de Elda {Alicante). —  Instalación en su taller de fabricación de calzado de. dos máquinas de montar.; Seguí y  Compañía, de Ciudadela (Báleares).— Autorización para aumentar la máquinária que; actualmente ©osee en su fábrica de calzada, con ¡pos máquinas de montar y una de desvirar, cantos, e instalar un motor de Aceites ¡pesados de 27 a 30 IIP. para- accionar los elementos de fabricación , que tiene instalados.Aguirre Hermanos y Aránzábal, de Eibar (Guipúzcoa).—Instalación en su taller.de una máquina de fresar uni- 

y^rsal, de tamaño número 2, en sustitución de otra que por el uso se há- Íí& deteriorada, con destino al tallado l e  fresas elicoidaies de acero.D. Juan Llavia Reig, de San Feliú  l®  Guixólsr (Gerona). —  Autorización J>ará éustitufr éinco máqu inas dé ha- M r  puntas de parís, alquiladas á don Antonio Guilem Hernández, de Bada- iona, por otras cinco también usadas.; /  Jemein Errazti y Zenitagoya, de (Vizcaya). —  Instalación en: sú industria de fundiciones y construcciones mecánicas y metálicas, de tm Compresor de aire de simple compren

sion para ser ' accionado por correa para accionar-tres martillos neum áticos de remachar, un tornó rápido con dos ;cárro8 para tornear simultáneamente; una máquina para centrar y recentrar y una máquina fresadora especial para hacer ranuras.Compañía para la fabricación de contadores y material industrial, So-, ciedad anónima, de ; Barcelona. —  Ins-: lalación .fie una prensa “Blisis, número 1, de doble efecto.D. Enrique Gebelli Miralles, de Reus (Tarragona).—Instalación de un taller de reparación y construcción de máquinas, con especialidad las referentes a la. elaboración de vinos y aceites.Sucesora de Aceros Eléctricos, S. A., de Barcelona.—Autorización para ampliar sus talleres y  hacer el cambio de'¡revestimiento'de"básico a ácido, de un horno de una y media tonelada que posee, e instalar otro nuevo de tres toneladas y otro para ensayQ3 previos, de 350 kilogramos, con la maquinaria auxiliar, como grúas, estudias, transportes aéreos, etc.Hijo y Nietos de Federico Ciervo, S. L., de Barcelona.—Traslado de la fábrica de tubos aislantes sistema  Bergmann desde la calle de Roma- níns, números 56 y 53, en el término de Hospitalet de .Llobregat, a  la calle de Ginebra, número 69, en el término municipal dé. Barcelona.D. Nazaíio Arana y  Aspiazu, de Pía* cencía dé las Armas (Guipúzcoa),—  instalación en su taller dé forja en que sé dedica a la fabricación de cañones de escopeta, de un nuevo machino.
D. Mariano Simón Pérez.1 de Gata (Cáceres). — Instalación en su fábrica de aceite de orujo de. un extractor de 1.000 kilogramos, sin alterar el destilador de igual capacidad tiene montado.D. José Gim énez Carretero, de A guilar de la Frontera (C órdoba). In sta lac ión , en su  "fábrica de. aceite  de oliva, de los aparatos n ecesa rio s para extraer el aceite a los  orujos quer resu itén , co n sisten tes  en dos extractores de. 4.500 a 5.000  kilos cada* uno, v fD. M anuel Vides Alam o, de T riguero (H uelva) .— Instalación , , en la m encionada población, de una  fábrica de extracción  de aceite  de orujo por el procedim iento de tr ituración, con una producción de 600 kilos de aceite  de orujo cada vein ticuatro horas.D. B a u tista  A lfonso M ontesinos, de V alencia.— A utorización para poner en funcionam iento tres prensas de las sie te  que tiene en su  fábrica de aceite de cacahuet, actualm ente paradas, para las cu ales em picará exclusivam ente sem illas del país.
D . Pedro Villar Gómez, de Que- sada (J a é n ) .;— Instalación  de una fábrica  de. ex tracción  de aceite de • orujo para beneficiar el que se obtiene como residuo en el m olino  aceitero de su propiedad estab lecido en ;F¿que, carretera dé T orre- perojil a Pozo Alcón.D .' Juan ,Gonzá 1 éz Jim énoz. de E stepa (Sevilla) .— Instalación  de una fábrica de extracción de aceite. de orujo de aceituna, de una ca

pacidad de 30.000 k ilos en v e in te  puatro horas.D. V icente Mariño Baez, de Moraleja (C áceres). *— A utorización  para cam biar, en su  fábrica  dé aceite de orujo, establecida en dicho pueblo, dos extractores que jH>- see, de cinco m etros cúbicos cáíift uno, por otros dos de la m ism a há* pacidad, inutilizando lo s  prim evo^D. F rancisco  Jorda S ilvestre, d i  Aicoy (A lican te).—A utorización p a ra que en el tinte que p ien sa  in s talar y cuyo anuncio fué publié/ádó 
e n  la  G a c e t a  d e l d ía  9 c e  A g o s t a  últim o, no sea  sólo para el s e r v icio propio, sino tam bién para eí serv icio  público.“F ábricas Reunidas de Gauríiü f '  A pósitos, S. A .”, de Barcelona*  A utorización para in sta lar  la  guíente -m aquinaria: Un autoúi&Vé horizontal, de 800 m ilím etros  diám etro y 1.000 m ilím etros de lóR* gitud, para vu lcan ización  de tícu los de caucho; dos m áquina#  para fijar adornos en artícu los  caucho; tres m áquinas para püéác  planchas de caucho; una máqÜUia para picar y otra para cortar  chas de caucho.“Sociedad anónim a H id roeléékD  ca del P in d ó”, dé La Coruña.-f*ÁU- torización  para im plantar en lé#  factorías de Cee, partido de GOG* cubión (C oruña), la fabricación de cianam ida cá lcica. rJD. Sam uel L a cruz G onzález, d é Madrid.— Insta lación  de una fábrica de jabón y lejía  de c la se  dtdí*  naria, en el térm ino de C araM h- chel B ajo, con una producción d l i -  ria de 200 litros de lejía , e lando para el jabón una caldeGl dé 500 k ilos. >

D. A gustín  Vitar; Auge, de ‘£á* rrasa (B arcelon a).— Instalación  m  dicha población dé una fábrica Ú% hielo .D. F ran cisco  Estrada Martí, de G ranollers (B arce lon a ).— Instala*  ción de la industria  de productor derivados del hueso, siendo la prin cipal m ateria  que ha de extraer íá  harina o harinazia y con Tos r e f e  dúos el negro anim al, certas,'f#^  latin as in d u stria les y grasas indtíi*  tría les y del negro anim al, el aciid» niáco sólido, que se destinará pata  él abono de las tierras.D. Juan Riera, de Mieras (Geró* n a ).— Instalación  de una m áquina  trituradora de cereales, movida pót un m otor de aceite pesado dé 7 HP., para obtener harinas d estinadas a p ien sos para el cebado dé ganados.D. José B enito Sánchez, de La B añeza (L eón).— Insta lación  en éj pueblo de A lija de los M eiouef (León) de u:n m olino m aquile tú, com puesto de dos pares de piedras para trigo y un par para piensos*  con lim pia y cernido para h a r i n a s  
panificables, accionado todo ello  con m otor de ace ites  de 36 caballos.

D. José Otero Alfa vm de S E v E  m , 
r.ra d e  Miño (Pon tevedra) , --Jns tabr-  
cióh en o! lugar de Ghiuuk’goya. de. la Pa r roquia  de O le  iros, d e  y n mé'ík 
no para la unaUoración de maíz, cOm*



14 14 1 Diciembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 336

p u esta  do. úna piedra, con una  capa- 
ciclad do m o lturación  jvjforior a 1-000
kilos diarios.D, Jetáis E lias V illanaeva Aleócer, 
dn Ségovia.— Instalación. en el pueblo 
de Pe nal ver (.Guadal a j.ara). de un
molino harinero  para  m oler de i . 0-00 
& i. 500 kilos d ia rio s  de trigo-, desti
nado excl us ivamon te al sum in istro  
de la ' localidad, • »D; A gustín D urba Martín», de Se* 
gcrbe (Cutítolióa de la P lana).y -A utorización para  tras lada r la fáb rica  
de harinas," s ita  en M asalavés <• Va
lencia), que lia adquirido , de D. Ale- 
fenáro  T ello , a Seg.orbe (Castellón 
de ki P la n a ) ,B. Cándido M artínez de Andrés, de 
ío rn e llo s a  (G uadalaj.ara).— A utoriza
ción p ara  modilicar su actual^ moii* 
no harinero» compuesto actualm ente 
ée  dos pares de p iedras de 4,300- por 
el sistem a de cilindros, Instalando un 
tritu rad o r, cuatro  cilindros de. cinco 
•decímetros de long itud  y tres p a sa - 
das. y  xm com presor de cuatro  cilin 
dros d:e cinco- ídem, de lo n g itu d  y  dos 
pasadas* a m aquila.I).. E steban  G im euo Mingúela»; de 
Santiago de- Gálatra.va •("Jaén}*— A utorización p ara  p roceder a la refo rm a 
ée un  molino h a rin e ro  que posee en 
dicho pueblo, cambiando eí sistem a 
mixto- "por un  sistem a de cilindros 
exclusivam ente, suprim iendo- la  pi®-: tira y  montando' en su  lu g a r un  m o- 
lino "de. cuatro  c i l indros  de 500 mili-, 
metros.Fabricación de Tubos de papel, de 
Barcelona. —  A utorización p a ra  aro* 
p ila r  su in d u stria  con dos nuevas 
m áquinas de las m ás m odernas p a ra  
fe. fab ricación  de tubos.

B: Zenón N icoláu M oréu, de Calé- 
11a- (B a rc e lo n a ) .— . Insta lac ión  en  m  
fáb rica  de. géneros de. punto*-de Í0  fé 
feres Standard» típ u  “CoronaA, dlép-oaitivos especiales p a ra  tra b a ja r  
fe sed a  artificial* y como m áquinas auxiliares,, diez d ispositivos especia
les para, te jidos de fan tasía ; in sta 
lando1 tam bién en su sección de m e
dias linas de seda p a ra  señora, diez 
y fseis m áqu in as  do vein ticuatro  
fron  turas cada una para  la obten
ción de p iernas de media, y cuatro  
para  pies. E ntendiéndose ^este anun 
cio rectificación del publicado en la  
Gaceta del d ía  26 de Octubre próxi-- 
mo pasado, re fe ren te  al misino, in 
teresado.D. José G im forrer Se frailenga, de 
B añó las  (G erona). — A utorización 
p a ra  trasladar, desde ¡su fábrica  de 
hilados y tejidos de y u te  que posee 
en La Gaña, dos m áqu inas de h ilar 
yu le con 160 púas a la fáb rica  que 
posee en B añólas (G erona).

D. Pascual Travo y Villalonga, de 
Cuevas de Vinrom á (Castollón de la 
P lana) .—-Autorización para  t ra s la 
dar a su fábrica  de tejidos de .algo*
t* ón de dicho pueblo, diez te lares que 

a adquirido, á D. Joaquín . Rambla» 
ile Castellón, que ten ía  instalados, en 
dicha población.
y  Et Francisco' Alabeen : :Miref, de iNtaaaji úb Mallorca-. (B aleares),—A u - tecraación p ara  dar de a lta  seis- te* 
to e s  mecánicos, instalados en. la fá brica  de tejidos* de seda desde antes

del 5 de N oviem bre de 1926 y am* 
p lia r  dicha in d u s tria  con dos te la res  
m ás, nuevos.

D. Narciso Nualart» de Calella 
(Barcelona).-—Insta lac ión  de catorce 
m áqu in as dedicadas a la fabricación 
de géneros de punto , que. ha a d q u iri
do a I). E nsebio  Escam panter, de 
Arenys de Mar, siendo las p rim era s  
m aterias, seda» hilo  y algodón.

D oña R egina Olcina Carbonell, de 
Valencia.— A utorización  p ara  am plia r 
su fáb rica  de flecos de seda p a ra  
adornos de colchas, con siete -telares 
de lanzadera» sistem a Jacquard-, de 
m adera, accionados a brazo, de 0,60 
de ancho po r 1,50 de largo» p ara  la fabricación de ñecos de seda.

Cordera y Fe liú , de Sabadell (B arcelona).—ínstalació/n en su fáb rica  
de hilados de estam bre de una m á* qu ina continua de doblar de 400 h u 
sos, p a ra  dedicarla como au x ilia r en 
su industria , sin au m en ta r la p roduc
ción,
' “J . Rodó y C o m p a ñ ía ” , de Baba* dell (B a rc e lo n a ) . —  In s ta la c ió n , en 

su  fá b ric a  de h ilad o s  de la n a , de dos m á q u in a s  de d o b la r h ilo  de; la 
n a , sed a  y e s ta m b re , ú n a  de 2.0(O h u so s  y o tra  de 150.

I). E n riq u e  T o rn o s  E s to ra e h , dé T o rl o sa  (T a rra g o n a )  .- - Ih s ta ía n ió n , 
en su  fá b r ic a  de saco s de yu te , de 20 te la res ' p a ra  * te je r  yute,, que 
c o n tr a ta rá  con la  G asa “Textil; Roseo, S. A .” , de B a rce lo n a .

“B o m b ar d  F r e r e s ” , de A lm o m e s  (V a len c ia ).— In s ta la c ió n , en su  f á b r ic a  ele h ilad o s  y to rc id o s  de se 
da,. de 16 m á q u in a s  de to rc e r  u r 
d im b re  de seda, c o m p re n s iv a  cad a  
u n a  de e l la s  de 236 h u so s .D. J a im e  T o rre lla s , de M a ta ré  (B a rc e lo n a ) .— > In s ta la c ió n  d e  11 
m á q u in a s  “Id e a l” , en su  fá b r ic a  de g én e ro s  de p u n to , p a ra  la  fa b r ic a 
ción de m e d ras  y  c a lc e tin e s  efe s e da y  e s ta m b re .

“L a  T e x til  C ale ilense , &. A .” , l e  
C alella  (B a rc e lo n a ) .— In s ta la c ió n , en su  fá b r ic a  de g én e ro s  de p u n to ,’ de 14 m á q u in a s  tu b u la re s  ú ltim o  
m odelo  “S ta n d a rd ”, de la  G asa “Scott W ill ia m s ”, d e s tin a d o s  exc lu siv am en te  a f a b r ic a r  ca lc e tin e s  de n iño  en h ilo  y seda,

JD¿ Is id ro  M atas, de B a rc e lo n a .— T raslado- de su  in d u s t r ia  de géneb 
ro s  de p u n to  que tie n e  in s ta la d a  en 
la  ra m b la  de C a ta lu ñ a , m éta. S I, a la  calle  T r  a ve se ra , b  o y s in  n ú  -  m ero , e n tre  la s  ca lle s  d e  B a lm és  f  R egárn

D„ F. P u ig g ro s  Riba, de; B a rc e 
lon a .— In s ta la c ió n , en s u  fá b r ic a  de 
te jid o s  d e  algodón , de ocho; te la 
res, nuevos de 100 c. n a c io n a le s , a .  
em abio de o tro s  ocho- a n tig u o s  del m ism o ancho  que p ie n sa  d e s tru ir .

D. E d u a rd o  V endrell y L lo rd , dé B a rce lo n a .— T raslad o*  desd e  s u  f á b r ic a  de te jid o s  de a lgodón  é é  Ori;s- 
tá  a la  de Vi-ch, am b a s  de B a fe e -  
lona , de c u a tro  te la re s .

“C endra  y F r ig o la ” , de B a rce lo n a .— In s ta la c ió n , en su  fá b r ic a  de 
te jid o s  de a lgodón , de u n  u rd id o r 
de g ra n  tam b o r, con  su. filete- co
rre sp o n d ie n te , no v ís im o  m odelo , efe ». la  C asa A te lie rs , dé c ó n s tr i ic e ió ^  
su iza-

D, Juan . Jo rb a , de B a rce lo n a . 
A u to rizac ió n  p a ra  d a r  de a l ta  a si: 
n o m b re , en su  fá b r ic a  de tejidos; 
de a lgodón , s ita  en R ubí (Barce-a lo n a ) , 20 te la re s  que te n ía  a rro n *  
dados a o tro s  fa b r ic a n te s .

D. Jo a q u ín  M ontaña B u sq u e t, dé B a rc e lo n a .— In s ta la c ió n , en su  edi* 
fie io -fá b rie a  de la ?ciudad  de Cale* 
lia , de dos m á q u in a s  “G otton  H ils* c h e r” , m odelo 1929, p a ra  la  f a b r i l  
cac ión  de p ie rn a s , p a ra  m ed ias  id  
u n a  y de p ies la o tra , m ov idas poil 
tra c c ió n  e lé c tric a , la s  cu a les  ham 
de s u s t i tu i r  a o tra s  dos c ircu la res; 
de m ás de 128 c., p ro p ied ad  suya] y que ha  de p ro c e d e r a su  venta» 

D. L u is  E s tev e  C am bra , de B a r -  ce ion a ,—A u to rizac ió n  p a ra  d a r  dé 
a l ta  a su  n o m b re  dos te la re s  dec a jó n e s , m a rc a  “A m adeo C a rn é” , dé 
90 c e n tím e tro s  de púa , que tie n e  
em p lazado s en Ig u a la d a  (B aro e io - 
n a )  y que h a  ad q u irid o  del ía b rfe  can te  V iuda de Ig n ac io  B oyer, previ 
vio tra s la d o  de los m ism o s  a sul 
fá b r ic a  de te jid o s  de a lg od ó n  déSegorbe (G a s te lló n ).D. Pío  R u b ert L a p o rta , de B a r*  
ce loúa .— A u to rizac ió n  p a ra  d a r  d é  
a l ta  a su  n o m b re  u n a  fá b r ic a  de]te jid o s  de a lgodón  s itu a d a  o;n Id
c a r r e te r a  de Ig u a la d a , en la  P o b fe  de C la ra m u n t (B a rc e lo n a ) , que. lu í adqu irido- en p ú b lica  su b a s ta , y la  cual e ra  p ro p ied ad  de D. E varisto ] 
S an  E u fra s io . - :A

“H ila tu ra s  de Avia, S, A.” , d é  B arcelona;;—In s ta la c ió n , su  fife
b r ic a  de h ilad o s  y  to rc id o s  de 
godón, s i ta  en  Aviá, de u n a  m eeh éé  
r a  en g ru e so  de 60 p ú as , de la  C a s i  “l l o r a r  & Dullougdi L td .” , de AeA 
c rin g to n  ( I n g la te r r a ) , y e! m ateria l] n e c e sa r io  p a ra  a la rg a r ,  de 100 hUB 
so s  de to rc id o  a cada  ú n a  de l a í  
c u a tro  M áq u in as  que poseen..OD. Pedro Masdeu., de Barcelona.—  
Traspaso ,a  su nom bre de la  fáb ricá  
de cintas, de algodón propiedad dé doa| 
José Jove, instalada en la  calle d e | 
Doctor lo v ira , núm ero  3, en  G'asfellajf/ 
con despacho1 en Barcelona,. piíazuelÉ 
del Fino, núm ero  3,

Di José Más Navas, dé Barceiona.^ Instalación en su fábrica de género^ de punto de tres máquinas Jaiequar(J para tejer géneros dle punto en fantái sfa de seda, lana, estambre y algoddaÉI 
Estebanell y Fahisa, S. A.,. d«e celonia. — Autorización para sustituí^ de 2.5i8; husos de selfactina de su prc^ piedad y mediante su destrucGión, puj. 

2.232 husos de continua, que serí^ instaslado^ en la fábrica gue poseen €0- Freixanet., . . ); . G; GD. Jaime Ribo y Sayol, de. Badatabi CBareelona).—^Auiorización para (M  dé alta de. contribución a su inomlbij miaquinariái usadla que ha adiquirtá| del fabricante deJ hilados D. FélJt Triám >Di lamó'n Gastelló, de Hospital^ (Barcelona).—Instálación en- su aiÉÉfe cén. de compraventa de trapos usaddi d% cuatro. • máquinas o diablos para) dósMfaehaiy adquiridos a D. José Ré%r vira,; que: tes-, tenía, instalados , en wá fábrica, de Martorell. !
Algodonera. Ganals, S. A., de B;areé* 

ím&' — Instalación y fu n c io n ám leh ^ .
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en su fábrica de tejidos con sección 
conap'lementaria de tintorería, apres
tos y acabados de una percha metáli
ca con cojinetes de bolas, con 36 cilin
dros percha do res de la casa A. Moa-: 
forts Masehinenfabrik-M. Gladbach.

íD. Francisco Balet Viñas, de Barce
lona.— Autorización para d:ar de alta 
•a su nombre en su fábrica de tejidos 
de algodón la maquinaria procedente 
de l a d i suel ta Sociedad Sucesores de 
Algen Babra.

IX Ramón Bago, de B arcelona.—  
Jos la lación , en. su fábrica  de te jí-  

■ dos de algodón, sita en San Martín 
de Tous fB a rce lon a ), de dos te la 
res de 125 centím etros de luz de 
peine, ú ltim o modelo, construidos 
p o r la  Casa “Viuda de Fernando 
¡Carné” , de B arcelona, de produe- 
pión naeionaJ, m ediante la  destruc
c ión  de una equ ivalencia igual en 
luz. de peine de te lares v ie jo s ,

lleeort y Balasch, de Cerne 11 á de. 
Llobregat * (Bar cel ona).— Ins tal ac iú-n en 
su fábrica de tejidos de algodón, sita 
'en la misma localidad, de des telares 
mecánicos de 100 y 120 centímetros, 
respectivamente, que contratarán con 
fa  Gasa Hijos de José Canela, de pro
ducción nacional, mediante la destruc
ción de los usados-.

Industrias Pons (S. A.);, de Barcelo
na);.— Instalación en su fábrica de hi- 
tados  ̂ de algodón, situada en San 
durní de Moya, dé 1.0:00 ta soe  dé hi-, 
lar de continua, en sustitución dé 
1.024 husos de hilar dé continua, ac-, 
tualmente instalados, y que ofrece pa
ra su destrucción. . ,

XX Manuel López, de Barcelona, —- 
Instalación en su- fábrica de tejidos dé 
cuatro tetares, de 115 centímetros dé. 
luz do peiné, última* modéloy. construi
dos por la Gasa Viuda dé Fernando 
ÍGarne, de Barcelona, de producción 
nacional, comprometiéndose a entre
gar una cantidad: igual de telares v ie 
jos para ser destruidos.

ÍD. J. Burgués Morera, de Tárrega 
(Lérida). —  Instalación de dos telares 
'de 180 centímetros de luz de peine, 
último modelo, construidos ipor la Ca
sa Viuda de Fernando Carné, de Bar
celona, de producción nacional, 
'diante la destrucción de una cantidad 
igual de telares viejos.

Viuda de Juan Aguadé, de V i 1 a ver t 
(Tarragona).— Instalación en su fábri
ca de tejidos de algodón, sita en dicha 
localidad, de cuatro telares de i 00 
'centímetros de luz dé. peine, último 
modelo, construidos por la Casa Viuda 
de Fernando Carné, de Barcelona, de 
producción nacional, mediante la des
trucción de. una cantidad iguál ete té-: 
lares viejois.

D. Manuel Escuder Pradés, ele V i-  
llafrancá del Cid (Castellón).— Insta
lación de una fábrica de géneros dé 
punto, compuesta de cuatro telares 
“ Tricotosis” , marca “ D iib iet” , v  uno 
marca “ RacLe!” , y dos bobinas y  seis 
máquinas de coser, habiendo sido ad
quirida esta maauinaria de D. Felipe 
Olorn Mo'liner, siendo la fabricación 
que se ha de .dedicar, de fibra de al
godón.

D. H iginio Bargern, de' Barcelona'.—
Sustitución en su fábrica de tejidos 
¡dé lana de Sabadeil de dos telares vie- 

• jos de 2,40 de ancho de púas, con cua
tro cajones por lado, por igual 11Ú-: 
mero de telares nuevos jn$yü.icos de

2,80 metros ancho de ipúa, con cuatro 
cajones por lado; máquina calada, ce
rrada, de 26 cárpelas y  cuatro para 
las cajas, e instalación de otros do*s 
telares nuevos de las mismas carac^ 
terístieas de los anteriores

D. Jaime Castany y Valls, de V illa - 
nueva y GeRrú (Barcelomi).-— Instala
ción en su fábrica de cintas de seda 
natural y artificial d* la siguiente ma
quinaria: un telar para 36 ¡pasajes, 
un telar para 24 p?sajes y un telar 
automático para 15 piezas, todos ellos 
de fabricación suiza.

Colonia Agrícola e Industrial de) 
Duero, de Valladolid. —  Autorización 
para llevar a cabo una modificación en 
su fábrica de azúcar denominada “ La 
rrestres, se considerará como Gon- 
íla.sa” , consistente en el cambio de sus 
calderas actuales por otras de procer 
dimiento moderno.

La Sociedad General Azucarera 'de 
España.— Sustitución de la actual ins
talación de extracción de jugo de caña 
en su fábrica de Nuestra Señora del 
Pilar, de Motril (Granada), por otra, 
integrada por los elementos siguien
tes: una desfibrad ora Krajerosky de 
dos cilindros de 760 milímetros do 
diámetro y  1,530 metros de largo, y 
tres molinos agrupadores, de tres c i
lindros cada uno, de 760 m ilímetros 
de diámetro y 1,530 metras de largo.

B. Juan y  D. Teodoro Kuiz. de la 
fábrica de cervezas “ El. León ” , do San 
Sebastián (Guipúzcoa). —  Instalación 
dé 26 tanques de acero esmaltada en 
su fábrica de cervezas, que servirán 
para depósitos, en sustitución de tos. 
bocoyes de madera.

“ Sociedad anónim a Cervezas ¡de 
Santander” , de Santander.—< Susti
tución, en su fábrica  de “L a  Cruz 
B lanca” , de parte de los actuales 
bocoyes por 20 tanques, de; a lum i
nio, instalado en su otra  fábrica 
“ San Juan” , de Valladolid . dos tan
ques, tam bién de alum inio, en su s
titución  de otros dos de m adera.

D. Manuel Benau Chelós, de Se- 
vadi (V a le n c ia ).— Insta lación  ¡de 
una fáb rica  de anisados y  licores, 
con una producción m edia d iaria  
de 27 litros . ■

“ Unión A lcoho lera  E spañola ” , de 
Madrid.— Sustitución, en su fá b fb  
ca denom inada “E l R aba l” , de Z a 
ragoza , de tres aparatos dé d es ti
lación  - rectificac ión  continua, que 
se encuentran en mal estado, por 
uno solo de destilación  - rec tifica 
ción, de capacidad equ ivalente a. 
la to ta l de los tres, así como sus- 
ti.tuir dos cubas de m adera en m a
la s- condiciones por otras dos de 
h ierro, instalando ¡dos nuevas y 
transform ando en dos tres de las 
cubas, hoy existentes.

“ Suardíaz Bachimaier y Comp i- 
ñía, S. en C.” , de G ijón  (O v iedo ). 
Instalación, en su fábrica  de cer
vezas. malta., anhídrido carbónico, 
[etc., do varios tanques de a lum i
nio y acero esmaltado, con una ca
bida tota l de 4.210 hectolitros, pa
ra suplir la fa lta  de los bocoyes 
de madera, con él m ismo  ̂ litra je  
que ha vendido por estar in serv i
ble;, debido al servicio  jpreslado dé 
vein tic inco a trein ta  años.

“ T  revi jan o H ijo s ” , de Logroño , — 
Instalación de una máquina .des

granadora  de gu isantes, repuesto 
de la que tiene en funcionam iento, 
para ev ita r la para lizac ión  de .su 
fábrica  de conservas.

D. R icardo López M artínez, de 
Miño (C oru ñ a ).— Instalación , en el 
Puente del Pasaje, a cuatro k ilú« 
m etros de la capital, * una y e r re -  
ría  de m adera de un solo aparató, 
m ovido por un m otor eléetrieo.:

B. Bernardo Hurtado Los Lacio, de 
A lc ira  (V a len c ia ). —  Au torizac ión  
para continuar la serrería  m ecán i
ca perteneciente a las herencias 
Pardo-Sánchez,. con dos s ierras 
existentes en la. misma, que 
tuatmente están precintadas y das 
das de baja en la m atrícu la de con
tribución industria l por doña A n 
tonia Lázaro  Tensa, til cesar en. su 
explotación.

Doña M aría Teresa  Tep, de Bar.* 
celona.— Insta lación  de una m áqu L  
na-s ierra , a fin de poner la made
ra en condiciones de u tiliza rse pa
ra pavim entos y em balajes, que es 
a. lo que se dedica su ta ller.

D. S ilvestre Berasaluce, fie Du
ran go (V iz c a y a ).— 'Instalación, en 
Gara y (V izcaya ) de una s ierra  me
cánica para traba jar los árboles da' 
su propiedad y fab rica r cajas, pa
ra  em balaje, con la maquinada .si
gu ien te: una s ierra -c in ta  de un 
m etro de c ircun ferencia  con su cu
rre  ; dos s ierras  circu lares da 25 
centím etros dé d iám etro, con m i
sas m ovibles, y un aparato auto
m ático para a filar las s ierras ; tros 
m otores e léctricos de 11 HP,, 5 IIP » 
y  1/2 HP,, para m over ]a  m aquis 
naria. f

EL P r im itivo  M olió M iílet, d é Be> 
lluguant (V a le n c ia ).— Insta lación ,
en su fábrica  de aserrar ma de ras, 
com puesta de dos aparatos de s ie 
rra  sin fin, de otra sierra  igu a l
m ente sin fin, con volan te portas 
s ierras, de un m etro de diám etro,

“ Viuda de Ernesto V a lles ” , ¡de 
Valencia.— Au torización  para tras
ladar su fábrica  de tab leros y  chá-. 
pas de m adera desde el local de lá  
ca lle de Cuenca, núm. 11, a la cajle 
núm ero 37 del p lano del ensanehg 
dé la m ism a ciudad y  cam ino 3$ 
T ránsitos, y  am pliar su fábrica  eoft 
una m áquina plana para to r iie o f? 
y  sustitu ir la  m áquina de a ser r a í  
de cinta sin fin por otra nueva.

D. ¡Bernardino Pallarás Pu ig , de 
Valencia. —  Au torización  para aníX 
p liay su serrería  mecánica desti- 
nada a la fabricación  de envases” 
de m adera para la Fábrica .de; T a 
beo s de dicha población, con uná 1 
nueva s ierra-c in ta  de 100 centím e
tros de diám etro de volante.

D. Angel G iner Giber, de V inaróz 
(C aste llón ). —  Au torización  parú 
trasladar el m olino arrocero  ad 
quirido por com pra a los señores 
‘‘H ijos de A le jo  Q uero !” , sito ac> 
tu a i mente en la mencionada o ob la
ción de V inaroz, a San Carlos de 
la, Rápita (T a r ra g o n a ).

D. Juan Gal indo Moreno, de Gieza 
(Murcia),— Instalación de una íáhrU  
ca de cales y cementos na. tu re ñas en 
Gicza y sitio denominado ‘ dabezó 
■del ■Gimjnno” . ■

la  Pedro Bisbe Gspiauer. os Pal.m



14 16  1 Diciembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 336

frugell (Ger.ona).—Ampliación de su
fábrica do taponen ^de ^corcho en la 
mencionada población, instalando dos 
máquinas de rebajar, dos de perfo
rar (barrica) y dos de escoger ta-: 
pones.

D. Juan Matas Melchor, de Barce-: 
lona.—Autorización para instalar y 
poner en funcionamiento una m áqui
na de cortar suelas.

. S. A. Dam» de Barcelona.— Susti
tución en su fábrica de los foudres 
de madera (Je sus bodegas, por tan-: 
ques de acero esmaltado, por no estar 
los pruñeros, a causa de su antigüe.-: 
dad, en condiciones de seguir pres
tando servicio.

Hijos de Ortiz de Zarate» de Dim 
rango (Vizcaya).—Ampliación de sus 
talleres de fundición, para construir 
un horno de 1,54 m. de largo por 1,60 
metros de ancho y 1,35 m. de alto» 
para recocer y transform ar el hie
rro colado en hierro maleable.

D. Pablo Jiménez y Comp. (S. A.), 
de Andújar (Jaén).;—Sustituir en su 
fábrica de aceite de .orujo, dos de los 
extractare* con cabida de 5.500 kilo
gramos cada uñó, por otros dos. co
rrespondientes a una cabida de 1*0.000 
kilogramos, e instalación de otro más 
de 10.000 kilogramos,

D. Ramón Riera Artigas, de Are- 
nys de; Mar Barcelona).— Instalación 
de una fábrica de cola, con una ca-: 
pacidad de producción de *50 kilo- 
gramois cada veinticuatro horas» en 
la villa de Arenys de Munt.

D. Manuel Maluquer, de Badalona 
(Barcelona).— Ampliación de su fá-: 
brica de esencias con la instalación 
de un aparato de reacción de 500 
litros.

D. José María López Nebot, de Va
lencia. — Instalación de una fábrica

esencias de plantas silvestres. •

“L. G a rc ía V il  a, S> ,Á .'\ de Vigo 
(P c n te v e c frá )In s tá lá ó ió n , en su 

fábrica de p in turas subm arinas, de 
un molino “Micro-metro”, con tíos 
rodillos; un aparato, em ulsionador 
y un molino tritu rador.

“Sociedad anónima T in torería 
L acera”, de T arrasa  (B arcelona). 
Autorización para am pliar su n e 
gocio industrial de tirites de lanas 
con una m áquina “Gil In terseu- 
tinc”, de cuatro púas, como com
plemento de su industria, sin que 
ello represente aumento alguno de 
los elementos que para producir se 
utilizan en la industria textil.

D. Maximino Rodríguez Herrero, 
de Ferrol (C oruña).—  Instalación 
de una fábrica de hielo en el intie^ 
lie do Guruxeiras.

“Internacional, S. A.”, de Bilbao. 
Instalación, en su fábrica de pin
tu ras de Luchana-Erandio (Bilbao) 
de cinco molinos para tr itu ra r  pm - 
tufa, tipo cónico; tres molinos de 
igual tipo; otro cilindrico, de dos 
cilindros; cuatro batideras-m ezcla
doras de p intura, con agitación 
mecánica; un m otor eléctrico de 
5 IIP y un m otor eléctrico de 
15 IIP.

. D. Ricardo Sanz C arreras, /dé 
Pueblo Nuevo (B arcelona). —»Ins
talación de una fábrica para  ia ob
tención por electrólisis general y 
catálisis química de todos los me
tales. y sales y del oro y plat^, .co
bre, plomo y ziinc líquidos, para 
spRoaciones san itarias.

D. Antonio Campis de.CodilTfc, de 
Barcelona.—Inlstaláción de una fá 
brica de barnices esm altes y pin
tu ras de todas clases.

D. Antnoio López López, de. Má
laga.—Autorización para  reformar, 
y mejorar, su fábrica de harinas, 
sustituyendo algunas máquinas vie

jas  por o tras nuevas en Ja limpia’, 
cernido y sasaje, sin aum ento dé 
producción, denominada “Los Re
m edios”, sita  en el partido del Ba
rranco del Fraile, térm ino munici* 
pal de Cártam a (M álaga), jurisdié* 
ción de Alora.

D. Mariano Sánchez y Castro, dé 
Galinduste (Salam anca).— In sta la 
ción de un molino de piensos pa
ra  el ganado., con una capacidad 
productora de 12 fanegas por liora.

D. Andrés March y Boba, de Ma~
, taró  (Barcelona).-— Instalación dé 

una fábrica de medias y calceti
nes de hilo y seda, com puesta do 
tres telares circulares, de 3 1 (% 
pulgadas.

D. Angel Cabuti Clarabuch, dé 
Calella (Barcelona) .— Instalación» 
en su fábrica de géneros de punto, 
de dos m áquinas “Bcott & W i
lliam s”, a cilindro rotativo, diáme
tro 3 1/2, de 280 agujas, para  la 
fabricación de medias de lana, se 
da, sedalina y sus mezclas.

Doña F rancisca Pujadas y Ven
tu ra , de M ataró , ( B a r c e lo n a ) A u -  
torización para proceder al cambió 
de nombre en la m atrícu la de sub
sidio industrial y tras lad a rlas  á  
Mataró, un te la r “Elcil S tandard”, 
para puños y 10 m áquinas auxilia
res de coser y 18 telares “Terror/Y  
de diversos diámetros,, que ha aéh 
quirido por com pra a D. Pedro 
Geis y BoschV de Arehys de Mar»

Doña Carmen B lanchart Pera, dé 
Mataró *• (B arcelona).—Instalacíárt 
de cuatro telares “Standard”, de.« 
dicados exclusivamente a la fabri
cación de calcetines de. fan tasía .

D Bartolom é Guasch Pía, de Sa-? 
badell ( B a r c e lo n a ) In s ta la c ió n ,  
en su fábrica de tejidos de lana, 
<de; una m áquina de gasear y doS /  
de doblar y retorcer. «


